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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

~,o E:e adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 0550.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. S. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo '57 de la Constitución Política del 
Estado, ha resuelto incluir, entr las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en la actual convo­
catoria extraordinaria de sesiones, los si­
guientes .proyectos : 

19-Mensaje que consulta normas para 
favorecer la distribución, comercializa­
ción y transporte de productos y para re­
primir los monopolios. (Boletín N9 1350, 
Comisión de Agricultura de la Honorable 
Cámara) ; 

29-Mensaje por el cual se aprueban 
diversos instrumentos internaóonales re­
lativos a las facilidades aduaneras para 
el turismo. (Boletín N9 9427, Comisión de 
Relaciones de la Honorable Cámara) ; 

39-El que modifica, en lo relativo a los 
locales comerciales, el artículo 39 del F. 
F. L. N9 2, sobre Construcción Habitacio­
nal. (Boletín N9 19.,648, del Honorable 
Senado) ; 

4Q-Mensaje que aprueba la adhesión 
de Chile al acuerdo para el establecimien­
to de un Instituto Forestal Latinoameri­
cano de Investigación y Capacitación. (Bo­
letín N9 1246, Comisión de Relaciones de 
la Honorable Cámara), y 

59-El que autoriza a la Municipalidad 
de Lautaro para contratar un empréstito. 
(Boletín N9 IS5, Comisión de Gobierno 
de la Honorable Cámara). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.- Sóterodel Río Gundián". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDESTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 0548.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho ,del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, por el que se consultan normas para 
favorecer la distribución, comercializa­
ción y transporte de productos y para re­
primir los monopolios, actualmente pen­
diente en la Comisión de Agricultura de 
esa Honorable Corporación, Boletín N9 
1350. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): JOl"ge 
Alsssandri R.- Sótero del Río Gunclián". 

3.-~FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 0542.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

La Honorable Cámara de Diputados, 
por oficio N9 367, remitido el 21 de sep­
tiembre ppdo., se ha servido poner en co­
nocimiento del Ejecutivo, la aprobación 
de un proyecto de Ley en virtud del cual se 
establece que los fondos provenientes de 
la aplicación de la Ley N9 9.214, de 20 de 
enero de 1949, serán incrementados con 
los recursos que resultan de la aplicación 
del Proyecto de Ley. 

El artículo 29 del Proyecto de Ley esta­
blece que de los fondos consultados en el 
Art. 27 de la Ley NQ 11.828, para la Pro­
vincia de O'Higgins, la Corporación de Fo­
mento pondría a disposición de la Direc­
ción de Vialidad, la suma de E9 200.000, 
anualmente, a partir del año 1962 hasta 
enterar la cantidad de E9 1800.000, suma 
que se destinará a la pavimentación del 
camino de San Fernando a Pichilemu. 

El artículo 39 del Proyecto, ordena que 
de los fondos consultados en el inciso ter-
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cero del artículo 33 de la Ley N9 11.828, 
para la Provincia de O'Higgins, el Minis­
terio de Obras Públicas destinará la can· 
tidad deEQ 400.000 anuales, a partir tam­
bién del año 1962, hasta enterar la suma 
de E9 2.000.000, para los mismos fines an­
tes señalados. 

Por último, el artículo 49 d,el Proyecto a 
que me vengo refiriendo, establece que de 
los fondos consultados en el inciso cuarto 
dél artículo 27, de la Ley 11.828, para la 
Provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondrá a disposición de la Di­
rección de Obras Portuarias, anualmente, 
la suma de E9 '50.000, a partir del año 
1962, hasta enterar la cantidad deE9 
200.000, para que se destinen a la cons­
trucción de un muelle pesquero en Pichile­
mu, así como para la dotación y adquisi­
ción de elementos de pesca e instalaciones 
necesarias. 

El Gobierno que represento ha estudia­
do el Proyecto de Ley anterior y, en gene­
ral, lo estima conveniente y necesario; pe­
ro se ve en la necesidad de observar algu­
nas de sus disposiciones, en consideracién 
a las razones que hago valer. 

En efecto, de acuerdo con estudios' pra:> 
ticados por los respectivos Servicios téc­
nicos del Ministerio de Obras Públicas, la 
ejecución de un camino que una a San 
Fernando con Pichilemu, se justifica siem- ' 
pre que sea concordante y apropiado para 
el uso al cual está destinado. En estas con­
diciones dicho camino podría, perfecta­
mente,ejecutarse con un costo no superior 
a E9 2.000.000, o sea que con los recursos 
esta,blecidos en el artículo 39 del Proyecto 
de Ley sería suficiente. 

El artículo 49 del Proyecto de Ley dis­
pone la construcción de un muelle pesque­
ro en Pichilemu. Sobre dicho particular 
cabe expresar que la Dirección de Obras 
Portuarias del Ministerio de Obras Públi­
cas, no tiene estudios técnicos que permi­
tan esta blecer la instalación de dicho mue­
lle. Por el contrario, las condiciones natu­
rales del lugar no son favorables para la 

ejecución de una obra de esta naturaleza 
y el constante avance de las playas de Pi­
chilemu, indicarían la no conveniencia de 
instalar un muelle que en un breve plazo 
quedaría inutilizado. 

Por las anteriores consideraciones, esti­
mo necesario que se disponga en el Pro­
yecto de Ley, que en el caso de que se 11e­
guea concluir que técnicamente n{) es 
acons,ejable la construcción de un muelle 
pesquero, pueda disponerse de los recursos 
a que se refiere dicha disposición y desti­
narlos al mejoramiento del camino de Cá­
huil a Pichilemu y la ejecución de un puen­
te sobre la Laguna de Cáhuil. 

En uso de las atribuciones que me con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po­
lítica del Estado, vengo en observar el 
Proyecto de Ley en la siguiente forma: 

l.-Para rechazar el artículo 29 del pro­
yecto. 

H.-El artículo 39 pasa a ser artículo 
29, con la misma redacción. 

IIl.-Pasa a reemplazar el artículo 49, 
por el siguiente, que pasa a ser artículo 
39: "Artículo 39-De los fondos consulta­
dos en el inciso 49 del artículo 27 de la 
Ley N9 11.828 para la Provincia de O'Hig­
gins, la Corporación de Fomento pondrá 
a disposición del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, anualmente, la suma de E9 50.000, 
a partir del año 1962, hasta enterar la 
cantidad de E9 200.000, para que los des­
tine a la construcción de un muelle pes­
quero en Pichilemu, así como para la d().. 
tación y adquisición de elementos ct8 p9S­
ca e instalaciones necesarias. 

En el caso de que los estudios técnicos 
que practique la Dirección de Obras Por­
tuarias, establez,can que no es conveniente 
instalar un muelle pesquero en Pichilemu, 
los recursos a que se refiere el inciso an­
terior, se destinarán al mejoramiento del 
camino de Cáhuil a Pichilemu y a la eje­
cución de un puente sobre la Laguna ele 
Cáhuil. 

(Fdos.) : Jorge Alessamdri R.- El íles­
to Pinto L. 
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4 .. -0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1498-a.-Santiago, 18 de octubre de 
1961. 

Por oficio N9 412, V. E. se ha servido 
comunicar la aprobación del proyecto de 
iey que condon~ impuestos a las compra­
ventas esta·blecidas en la Ley N9 12.120, 
con intereses y multas, adeudadas por los 
agricultores por ventas de aceitunas efec­
tuadas por ellos en los años 1960 y ante­
riores, abonando las sumas ya pagadas 
por este concepto a futuros impuestos es­
tablecidos en dicha ley. 

Al respecto, el S. Gobierno debe hacer 
presente a V. E. que desaprueba el refe­
rido proyecto de ley en su inciso segundo, 
por estimar que no existe razón alguna 
para abonar impuestos ya ingresados en 
arcas fiscales a futuros pagos de impU'2s­
tos establecidos en la Ley N9 12.120 que 
deban efectuar los productores de aceitu­
nas por otras causas o motivos. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado, desaprueba el Ejecu­
tivo el proyecto en lo que se refiere a su 
inciso 29 y lo devuelve a 'esa Honorable 
Corporación. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): JOr'ge 
Alessandri R.- Em'ique Serrano Viale­
Higo" . 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 1497-a.-Santiago, 18 de octubre de 
1961. 

Por oficio N9 360, de 15 de septiembre 
último, V. E. ha tenido a bien comunicar 
al Ejecutivo que el Honorable Congreso 
Nacional ha prestado su aprobación a un 
Proyecto de Ley por el cual se autoriza al 
Club Hípico de Santiago y al Hipódromo 
Chile para que en el curso de cada uno de 
lasañas comprendidos entre 1961 a 1965 
inclusive, celebren una reunión hípica ex-

traordinaria a beneficio de diversas ins­
tituciones privadas de carácter benéfico y 
social de Ta1ca. 

Es necesario señalar, en primer término, 
que ia polítiQa del Ejecutivo en tal mate­
ria es contraria a Proyectos de Ley de di­
cha naturaleza, como ha tenido oportuni­
dad de manifestarlo anteriormente al Ho­
norable Congreso Nacional. 

El Gobierno no desconoce la utilidad 
qUe hay en otorgar en favor de las aludi­
das instituciones, dados los fines que per­
siguen, recursos económicos que les per­
mitan desarrollar una labor eficiente, pe­
ro considera del todo objetable el medio 
contemplado en el presente Proyecto de 
Ley para obtener tales recursos. 

Sobre el particular es conveniente tener 
en cc¡e:1ta que el procedimiento aconseja­
ble para ir 811 ayuda de las referidas en­
tidadss es el de las subvenciones estatales, 
y que él se encuentra debidamente esta­
blecido en nuestro régimen jurídico, pu­
diendo señalarse, por vía ilustrativa, que 
en la Ley de Presupuestos vigente se des­
tina al efecto una suma del orden de los 
seis millones cuatrocientos mil escudos. 

Por las razones expuestas y atendido lo 
prescrito en el artículo 53 de la Constitu­
ción Política del Estado, vengo en desapro­
bar totalmente el Proyecto de Ley en re­
ferencia. 

Dios guarde a V. K- (Fdo.): Jm'ge 
Alessand1'i R.- Enrique Serrano Viale­
Rigo". 

C.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

")i9 1526.-Santiago, 23 de octubre de 
1961. 

Por Oficio N9 390, de fecha 20 de sep­
tiembre de 1961, V.' E., se ha servido co­
municar la aprobación del proyecto de 
Ley que modifica los artículos 23 y 33 de 
la ley 13.039 sobre Junta de Adelanto de 
Arica. 
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La primera modificación propuesta por 
2sa Honorable Corporación dice relación 
con el aumento de $ 200 oro a $ 7150 oro 
la franquicia a que tienen derecho los pa­
sajeros provenientes de zonas que gozan 
de un tratamiento aduanero especial, en 
orden a internar liberados sus efectos per­
sonales nuevos. 

El Ejecutivo concuerda con esa Honora­
ble Corporación en orden a estimar que la 
suma de $200 oro en derechos a que ac­
tualmente alcanza la citada franquicia es 
reducida en r€lación con la cantidad nor­
mal de efectos personales que un viajero 
quiera para su personal uso en una zona 
liberada, pero, al mismo tiempo, hace pre­
sente a V. E., que considera que el mar­
gen de $ 7150 oro propuesto resulta ex­
cesivo, ya que estima que una suma del 
orden de los $500 oro cubre en términos 
más que aceptables. los efectos que los 
pasajeros suelen adquirir para su uso 
personal. 

Estima, por otra parte el Ejecutivo 
que fijar en $ 750 oro la franquicia se­
ñalada para aquellas personas que pro­
vengan de una zona que goza de un ré­
gimen aduanero especial significaría co­
locar a estos pasajeros en una situación 
de privilegio con respecto da aquellos pro­
venientes del extranjero que regresen al 
país por cuanto estos últimos gozan de 
una cuota de $ 500 oro en derechos. 

De acuerdo con lo anteriormente ,ex­
puesto, vengo a formular observación a la 
frase "setecientos cincuenta pesos oro", 
contenida en el artículo 19 y propongo en 
su reemplazo la frase "quinientos pesos 
oro". 

Dios guarde a USo (Fdo.): Jorge Ales­
sandri R.- Luis Mackenna S. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 5370.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

Por nota NQ 1053, de 5 de septiembre 
último, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 

======= 
esta Secretaría de Estado las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputa­
do, señor Carlos Cerda Aguilera, sobre la 
actuación del Gobernador subrogante de 
San Carlos en la distribución de la ayuda 
recibida del extranjero para los damnifi­
cados por los sismos de mayo de 1960. 

Al respecto, mees grato remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del Honorable 
Diputado, el oficio Nq 2,59, de 14 de octu­
bre en curso, que el Gobernador subrogan­
te de dicho departamento ha emitido acer­
ca de la materia de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río GurujJÚín". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 5397.-Santiago, 23 de octubre de 
1961. 

Por oficio N9 1197, de 6 de octubre en 
curso, V. E. se ha servido poner en cono­
cimiento de este Ministerio las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputa­
do señor Eduardo Osorio Pardo, relacio­
nadas con la modificación de los límites 
de las comunas de Papudo y La Ligua, los 
cuales se habrían efectuado ilegalmente, 
con perjuicio y sin conocimiento de esta 
última, "despojándola arbitrariamente de 
una franja de terreno que se anexaba a la 
comuna de Papudo". 

Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar a V. E., en primer término, 
que esta Secretaría de Estado, en vista 
de la nota telegráfica del Gobernador del 
Departamento de Petorca, -en el cual da­
da cuenta de las dificultades producidas 
en las Municipalidades mencionadas, con 
motivo de no conocerse con exactitud los 
límites en un sector determinado de estas 
comunas, que motivaba competencia juris­
diccional en el otorgamiento de paten­
tes-, solicitó del Servicio Nacional de Es­
tadística y Censos informara ampliamen­
te al respecto. 

El referido Servicio, por nota N9 463, 
de 17 de febrero de este año, manifiesta 
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a este Departamento de Estado que, de 
acuerdo con sus atribuciones, designó un 
Topógrafo para que en visita ocular, de­
terminara conforme a los accidentes geo­
gráficos, la exactitud de los límites esta­
blecidos en el decreto N9 4771, de 29 de 
noviembre de 1938 para las comunas de 
Papudo y La Ligua, y que en el sector su­
ya jurisdicción se discute es el "lindero 
oriente del fundo PuUaIIy". Para ello, se 
tuvo en consideración los accidentes geo­
gráficos contemplados en el Decreto N9 
4.299, de 28 de octubre de 1932, que fijó 
los límites administrativos de la provincia 
de Aconcagua, los que posteriormente con­
sideró en igual forma el Decreto N9 4.771, 
de 29 de noviembre de 1938, en actual vi­
gencia. 

Es decir, la labor del Servicio se limitó a 
precisar en el terreno mismo los acciden­
tes geográficos, en conformidad con los 
límites contemplados en los decretos se­
ñalados en el párrafo anterior, l3!bor que, 
en ningún caso, ha constituido una modifi­
cación d'e los límites de dichas comunas. 

A este respecto, debo expresar a V. E., 
que si hubiere sido necesario modificar 
el límite comunal, el Ejecutivo habría pro­
puesto el proyecto de ley respectivo al Ho­
norable Congreso Nacional, que es el trá­
mite constitucional indispensable para es­
te efecto. 

Para una mejor ilustración sobre la ma­
teria, el Servicio Nacional de Estadística 
y Censos acompañó copia de la carta ofi­
cial levantada por el Instituto Geográfico 
Militar, la cual le sirvió de ,base para efec­
tuar el estudio y aclarar los límites comu­
nales 'en el sector r'eierido. Cabe señalar, 
que el informe del aludido Servicio, con­
juntamente con un ejemplar de la carta 
oficial a que se hace mención, se r,emitie­
ron a las Municipalidades de Papudo y 

La Ligua, de acuerdo COn lo manifestado 
por el Gobernador del departamento de 
Petorca en nota dirigida a este Ministerio 
N9 72, de 17 de marzo del presente año. 

Para el mejor conocimiento de V. E. y 
fines que estime convenientes, me permito 
acompañarle copia de cada uno de los do­
cumentos mencionados en el presente 
oncio. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Sóter-o del Río Gundián". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 5374.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

Por nota N9 901, de 24 de agosto últi­
mo, y a solicitud de varios miembros de 
la Honorable Corporación de su digna pre­
sidencia, V. E. tuvo a bien solicitar la in­
tervención del infrascrito en orden a ob­
tener la reinstalación del Retén de Cara­
bineros La Gamboina, con el propósito de 
solucionar los problemas derivados de la 
falta de vigilancia policial en diversas po­
blaciones vecinas al lugar del mismo nom­
bre. 

Sobre el particular, la Dirección Gene­
ral de Carabineros informa a este Minis­
terio lo que sigue, en la parte pertinente 
de su oficio N9 22669, de 16 del actual: 

"El mencionado destacamento fue su­
primido en el año 1956, debido a que el 
local que ocupaba se encontraba en defi­
cientes condiciones de habitabilidad y no 
se contaba en el sector jurisdiccional con 
otro inmueble que pudiera ser destinado 
para este objeto. Además, su propietario 
había solicitado insistentemente la entrega 
del local por el poco interés de!Ylostrado 
pOlO los vecinos por contribuir al pago oe 
las reutas de arrendamiento, luz eléctrica 
;,T agua potable, a que se obligaron en el 
c'lmpromÍso ele su instalación. 

En la actualidad esta situación practi­
camente ha sido superada, por cuanto el 
Instituto de Educación Rural ha ofrecido 
un local para este fin ele que está repa­
rando para dejarlo en condiciones de ser 
ocupado por Carabineros y tan pronto CJ-
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mo sea entregado, se dispondrií su reins­
talación" . 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y el de los parlamentarios men­
cionados en sU referida nota N9 901. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

lO.-OFIClO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 5375.-Sanbago, 19 de octubre de 
1961. 

Cúmpleme referirme a la nota de V. E. 
NI? 818, de 11 de agcsto último, por la q'Je 
se sirve solicitar la adopción de las me­
didas necesarias para que se deje sin efec­
to la fusión de las Comisarías de Carabi­
neros 4~ y 5~ de Concepción, atendiendo 
a la solicitud formulada en tal sentido por 
el Honorable Diputado señor Jorge Mon­
tes Moraga. 

Requerida de informe la Dirección Ge­
neral de Carabineros, expresa lo siguien­
te en la parte pertinente de su oficio NI? 
~Z667, de 16 de octubre en curso: 

"Efectivamente, se tenía en estudio la 
fusión de las Comisarías citadas prece­
dentemente, con el objeto de obtenel' una 
mejor distribución de los servicios polic;a­
les en. la ciudad de Concepción; pero, una 
vez realizado éste se ha resuelto no hacer 
innovaciones sobre la materia, por lo que 
las Unidades en referenci.a ccntinuarán 
funciommdo en la misma forma como lo 
han hecho hasta ahora". 

Lo que me permito transcribir ::t V. E. 
para su conocimiento y el del parlamen­
tario mencionado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
SótCI'O del Río Gund1"ún". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR :'iIINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 5372.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

A solicitud del Honorable Diputado se­
ñor Gregario Eguiguren Amnnátegui y 

por nota NI? 1049, de 5 de septiembre úl­
timo, V. E. recabó la intervención del in­
frascrito en orden a obtener q,::.e se ins­
tale un servicio telefónico en la Tenencia 
de Carabinel"os de la Población "Buzeta". 

Informando sobre el r;articular, la Com­
pañia de Teléfonos de Chile dice lo que 
s: g",Je, en la parte pertinente de su comu­
nicación de fecha 11 del actual: 

"üesgmciadamente aún no han quedado 
s011.Jcional1as las dificultades técnicas exis­
tenü~s en ese sector. lo que ha impec~id(\' 

cursar esta solicitud. Deseo hacerle Drc­
sente, sin embargo, que tan pronto que­
den terminados los trabajos de ampliación 
en esa parte de la ciudad, actualmente en 
ej ecución, y que se espera será a fines del 
presente año, se procederá a cursar esta 
conexión" . 

Lo que me permito transcribir a V. E. 
para su conocimiento y el del parlamen­
tario mencionado. 

Dios güe. a V. E., (Fdo.): Sótero del 
Rio Gundiún". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Nq 7 46.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 216, de 
22 de .iunio último, por el cual solicita de 
este l\Tinísterio, en nombre de los Hono­
rables Diputados señores Patricio Hurta­
do Pel'eira y Luis Minchel Balladares, que 
se adopten las medidas necesarias a fin 
de solucionar diversos })roblemas en la 
provincia de Maule. 

Sobre el particular, cúmpleme informal' 
a V. S. que el presupuesto pan! el mejc­
ramiento de los caminos desde la Esta­
ción de los Ferrocarriles del Estado a Las 
?vlal'garitas y Quirihue y desde la Aldea 
al Rincón del Coronel de Maule por Pilén, 
Kms. 14 al 20, y para la construcción de 
la ':ariante Cauquenes-Curanipe por La 
Quila, asciende a la suma ele El? 85.084. 
Lamentablemente, (licha cantidad n0 est~ 
consiclerac1a en el Plan ele Iw,ersiones del 



SESION 8~, EN LUNES 23 DE OCTUBRE DE 1961 G'ZI 

presente año de la Dirección de Vialidad, 
En cuanto a las alcantarillas del barrio 

Estación, de Cauquenes, por ser una zona 
urbana, corresponde a la 1. Municipalidad 
su conservación y mejoramiento. 

Respecto al alcantarillado de Chanco, 
debo manifestar a V. S. que dicha locali­
dad no ha sido incluida en los programas 
de la Dirección del ramo, ya que debe re­
solver numerosos problemas de igual na­
turaleza y de mucho mayor apremio, con 
las disponibilidades de fondos para esta 
clase de obras. 

Debo agregar a V. S. que aún haJT ciu­
dades y barrios populares de capitalesi<lde 
provincias con más de 5.000 habitantes, 
sin contar los de Santiago, que esperan su 
turno antes que Chanco que tiene alrede­
dor de 2.000. 

En cambio, la Dirección de Obras Sa­
nitarias ha incluido en sus planes inme­
diatos, la ejecución c~e todas las obr3s de 
mejoramiento del Servicio de Agu:=:.. Pota­
ble que todavía tienen deficiencias. 

Dios guarde a V, S., (Fdo,): EmN'O 
Pinto Lagarrigue". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 7 45.-Santlago, 20 de octubre de 
1961. 

Por oficio N9 668, de 3 de agosto últi­
mo, V. S. tiene a bien solicitar de esta Se­
cretaría de Estado, en nombre del Hono­
rable Diputado señor Mario Dueñas Ava-
1'Ja, que se adopten las medidas necesarias 
113.1':;, la entrega del alcantarillado de la 
calle Arturo Prat al servicio l]úb::co. en 
la ciudad de Linares. 

Scbl'e el particulm', puedo info¡'yr'2.1· a 
V. ~j. que la obl'a mencionada se encuen­
tra ejecutada desde hace 2.lg-unoS años, pe­
YO debido a inconyenientes de ol'flen tAc:­
nico no ha podido ser puésta en explota­
ci6n, Ultirnamente, a raíz ele la necesicla(l 
que hay en usar 8ste colector, la Dirección 
de Obras Sanitarias ha impartido instr:lc-

== 
ciones al Ingeniero Delegado de Linares, 
para que proceda de inmediato a subsa­
nal' los deterioros que puedan haberse pro­
ducido en algunos tramos de la red e in­
dique la fecha de su arreglo, a fin de re­
cibü' los trabajos en forma provisoria pa­
ra ponerlos en explotación. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaTTigue". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 744.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 1119, 
de 21 ele septiembre próximo pasado, por 
el cual solicita de este Ministerio, en 
nombre del Honorable Diputado señor 
Víctor González Maertens, que se estu­
die la posibilidad de dotar de agua pota­
ble a la localicLad de Cholchol, del Depar­
tamento de Nueva Imperial. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a ,l, S. que la Dirección ele Obras Sanita­
rias debe, según la Ley 6.986, efectuar, 
pl'efere!1temente, instalaciones de agua 
potable en los pueblos ele más de mil ha­
bitantes, no siendo así el caso de Cholchol. 
que de acuerdo al censo de 1952, tiene 888 
habitantes. 

Debo agregar a V. S. que no obstante 
lo anterior, la referida Dirección incluyó 
estas obras en su Plan Decena!. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagnnigue". 

IS.-OFICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 7~:3,-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Me refiero al Oficio ele V. S. N9 1070, 
de 7 de septiembre pasado, por el cual so­
licita, en nombre ele la HonOJable Dipu­
tada señora Julieta Campusano Chávez, 
que se informe a esa Corporación sobre 
Jos estudios hechos para la adquisición ele 
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los terrenos eriazos en la calle La Monta­
ña, frente a las A venidas Colombia y Ve­
nezuela, de la C(lmlll1a de Conchalí, que fue 

. prometida por el señor Ministro de Obras 
Públicas en junio de 1957. 

Scbre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que en la Corporación de la Vi­
vie:;x1a no hay antecedentes de la ex})1'O­
piación en referencia. 

N o obstante lo anterior, me es gra1 0 

manifestar a V. S. qlle la Corporación de 
1;1. Vivienda tiene las encuestas completas 
ele las poblaciones callampa s en la conm­
na ele Conchalí y ha colocado a esta comu­
na en lugar preferente en el Segun(!o Plan 
Trienal de la Vivienda (1962-64) con vi­
viendas de diversos tipos, incluyendo un 
número considerable de sitios urbanizados 
para radicaciones. 

Adelantándose a las necesidades de te­
rrenos para cumplir con el Plan antes 
mencionado, esta Institución, ha solicita­
do ofertas públicas de terrenos en la co­
muna de Conchalí, las cuales han sido re­
cibidas y se resolverán el presente mes de 
octubre. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 7 42.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Me refiero al Oficio de V. S. NI? 109g, 
de 11 de septiembre pasado, por el cual 
solicita, en ncmbre del Honorable Dipu­
tado don Renán Fuentealba Moena, que se 
adopten las medidas necesarias para ins­
talar los servicios de alcantarillado en las 
localidades de Combarbalá y Salamanca, 
provincia de Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Alcantarillado de CO'I'J'¡,barbalá. 

Existe un proyecto terminado desde el 
año 1956, siendo el presupuesto aproxima­
do de estos trabajos de E9 50.000. 

Alcantarillado de Salamanca. 

No hay proyecto para la ejecución de 
estas obras. Durante el año 19!5·5 se reali­
zaron los estudios preliminares y se ela­
boró el plano topográfico respectivo, no 
pudiéndose proseguir los trabajos por fal­
ta de personal técnico en la Dirección del 
ramo. 

Debo agregar a V. S. que las localida­
des de Combal'balá y Salamanca tienen 
una población de más o menos 3.000 ha­
bitantes, según el censo del año 1952, por 
lo cual no quedan comprendidas entre 19.5 

po~laciones que pueden acogerse a los be­
neficios de la Ley de Alcantarillado que 
exi.ge que ellas tengan 10.000 morad8res 
como mínimo. 

En atención a las razones expuestas ~. 

a los escasos fondos de que dispone la Di­
rección ele Obras Sanitarias, ha sido im­
posible incluir dichas obras en Se! progra­
ma para los años 1962, 1963 Y 1964; no 
obstante las incluyó en su Plan Decenal. 

Dios guarde a Y. S., (Fclo.): ETnf'sto 
Pinto LagarJ'ig¡w". 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 739.-Santiago, 19 de octubre (1e 
1961. 

En atención al oficio ele V. S. NI? 1092, 
ele 9 de septiembre pasado, por el cual so­
licita, en nombre del Honorable Diputado 
don Jorge Aspée R., que se propOI'cionen 
los antecedentes relacionados con la cons­
trucción de la variante La Dormida en el 
camino de Santiago a Valparaíso, puedo 
manifestar a V. S. que no se ha contem­
plado ni se contempla en los planes de Via­
lidad la variante referida y que segura­
mente el Honorable Diputado ha queric\t) 
referirse al túnel estudiado para la yía 
ferroviaria. 

Dios guarde a ·V. S. (Fdo.): En2es'o 
Pin tI) Lag :l7'1'igue". 
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IS.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 738.-Santiago, 19 de octubre (~C 

1961. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 49, de 

9 de junio último, por el cual solicita, en 
nombre del Honorable Diputado don Víc­
tor Flores C., que se informe a esa Cor­
poración de la fecha aproximada en que 
se dará término a las obras del aeródro­
mo de "San Ramón" de la comuna y de­
partamento de Chillán. 

Sobre el particular. cúmpleme informar 
a V. S. que dichas obras deberán quedar 
terminadas el 31 del presente mes. 

Para el financiamiento de estas obras, 
en el presente año se ha dispuesto de 
E9 150.000,00 proporcionados por el Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, lo mismo que E9 5.000,00 para 
expropiaciones. 

Debo agregar a V. S. que la Dirección 
de Vialidad solicitó de ese misma Minis­
terio, para este aeródromo, en la nómina 
de necesidades aeródromos en 1962, la 
suma de E9 110.000. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 735.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

En atención al oficio de V. S. N9 590, de 
25 de julio último, por el que solicita de 
esta Secretaría de Estado en nombre del 
Honorable Diputado señor Julio Mercario 
Illanes, que se adopten las medidas nece­
sarias para que la Dirección de Obras P01'­
tuarias proporcione a la Escuela Vocaci'­
nal de Pesca N9 55, de Coquimbo. los ma­
teriales de demolición provenientes del 
desarme de instalaciones del p'lert0 de 
Coquimbo, cúmpleme manifestar a V. S. 
que los materiales en referencia son de 
propiedad de la Empresa POl'tLlaria ele 

Chile, por tal motivo la Dirección antes 
mencionada, envió los antecedentes corres­
pondientes a dicha entidad, para su pro­
n unciamiento. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
P1'nto Lagarrígue". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 736.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 893, cie 
23 de agosto último, por el cual solicita 
de este Ministerio, en nombre del Hono­
rable Diputado señor Galvarino Melo 
Páez, que se adopten las medidas necesa­
rias para destinar a la brevedad posible, 
los fondos indispensables para instalar la 
planta elevadora, en las obras de alcanta­
rillado de la población "Pedro del Río Za­
ñartu", de la ciudad de Concepción. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a V. S. que la Dirección de Obras 
Sanitarias está llamando a propuestas pa­
ra la ejecución de dicha obra, que es de 
imprescindible necesidad. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laparn·gue". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 734.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

En atención al oficio de V. S. N9 1.001, 
de 19 de septiembre pl'óximo pasado, por 
el cual solicita de este Ministerio, en nom­
bre del Honorable Diputado señor Rigo­
berto Cossio Godoy, que se pavimente el 
camino de ac~eso desde la ccmuna de Pu­
lTanque al Longitudinal, provincia de 
Osorno, cúmpleme informar a V. S. que la 
ruta mencionada no figura en el Plan de 
Caminos Transversales de la zona devas­
tada, pero la Dirección de Vialidad im­
partirá las instrucciones del caso, a fin de 
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que el Ingeniero Provincial proceda a 
mantenerlo en buenas condiciones. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

22,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1346.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. E. N9 767, de 
8 de agosto último, en el que solicita, a 
nombre del señor Diputado don Volodia 
Teitelooim, se informe a esa Corporación 
acerca de las razones "que han retardado 
la ejecución de las obras en la Población 
que el Servicio de Seguro Social posee en 
la comuna de Nogales, de la provincia de 
Valparaíso. 

Sobre el particular, debo informar a V. 
E. que en virtud de las disposiciones del 
DFL. N9 2, de 1959, todos los trabajos de 
esta naturaleza debe realizarlos la Corpo­
tación de la Vivienda. A requerimiento de 
dicho Servicio, ese organismo informó por 
oficio N9 1391 de 26 de julio de 1960, lo 
siguiente: 

"Al respecto me permite informar a 
Ud., que la paralización en la construc­
ción citada se debe a la falta de urbani­
zación, ya que por el momento no es po­
sible dotarla de agua, por cuanto los cos­
tos de dichos trabajos encarecerán tanto 
el m2. que haría imposible la adquisición 
de las casas por los imponentes del Servi­
cio de Seguro Social. 

"Sin embargo, se han hecho las gestio­
nes que permitan solucionar este proble-
111a" . 

Este problema ha sido ya resuelto y la 
Dirección General de Obl'as 8ani1:8.1'l2.3 
1:enn;nar{i, b reJ ele agua potable, abas­
tecida p01' pozo profundo, en un plazo 
apl":;ximac1o de cuatro rneses. Entretanto; 
la Corporación de la Vivienda está estu­
dia:1do los aEtecedentes ele esta población. 

Asimismo, la Sección Ingeniería de la 
Corvi está preocupada de solucionar el 
problema de evacuación de las Aguas Se1'-

vidas, de acuerdo a las condiciones espe­
cíficas del terreno en cuestión, Por últi­
mo, la Sección Obras está analizando el 
proyecto del loteo y los de las viviendas 
con que se comenzó esta población en el 
año 1955, con el fin de verificar si ellos 
se adaptan a la condición de viviendas 
mínimas, cuyos futuros dividendos pue­
dan afrontar los pobladores de la zona. 

El señor Director General del Servicio 
de Seguridad Social ha manifestado que 
es indispensable esperar el término de to­
dos estos estudios para iniciar definitiva­
mente la ejecución de las obras en referen­
cia en dicha población. 

Saluda atentamente a P. E., (Fdo.) : 
Hugo Gri;vez Gajardo". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1345.~Santiago, 25 de octubre de 
1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N9 1184 de 28 de septiemhre últi­
mo, en el que V. E. se sirve transmitirme 
lo solicitado por los Honorables Diputados 
del Comité Parlamentario del Partido De­
mócrata Cristiano y los señores Diputados 
Florencio GaIleguillos Vera y Manuel Ta­
gle Valdés, a fin de que se adopten las 
medidas necesarias para que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pre­
ceda a designar a la brevedad posible, un 
nuevo funcionario que estudie y solucione 
definitivamente el problema de los títulos 
de dominio que afecta desde hace apl'ccia­
ble tiempo a los ocupantes de las casas 
que forman la Población "José Santos 
Ossa", de la Comuna de Conchalí, perte­
neciente a la mencionada Institución. 

Debo agregar a V. E. que con esta fe­
cha se ha solicitado al señor Vicepl'esiaen­
te Ejecutivo de la Caja de Previsión (le 
Empleados Particulares el infol'me respec­
tivo, a fin de ponerlo en conücimiento (;2 

esa Honorable Corporación_ 
Saluda atentamente a V. E" (Fdo,): 

HU[lo Gálvez Gajardo". 



SESION 8:¡l, EN LUNES 23 DE OCTUBRE DE 1961 631 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"Nt? 1844.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

Acuso recibo del oficio de V. K NQ 1171 
de 9 del presente, en el cual se sirve trans­
mitir a este Ministerio la petición formu­
lada por el Honorable Diputado don Sal­
yador Monroy Pinto, a fin de que se ado¡J­
ten las medidas necesarias pum que el 
Sen: icio ele Seguro Social proceda a desig­
nal' el Agente de la Oficina que dicha Ins­
titución mantiene en la localidad de Pu­
cón, en la Provincia de Cautín, cargo que 
se Cllcuentm vacante pOI' traslad8 de su 
titular anterior y cuyo desempeño tiene 
ulweciable importancia para la atención 
de numerosos imponentes que deben con­
cunir actualn:entc a 'VillalTíc~l par:? ob­
tener informes y realizal' sUs dijj;:;-encü:s, 
como, asimismo, para nombrar el b b:'8-
vedad posible, el pei'sonal que elebe aten­
der la Oficina del mismo Servicio en Pu­
l'én, que ha sido restablecida C:l fcclul re­
ciente. 

En respuesta, debo expresar a V, E. que 
con esta fecha se ha solicitado al señor 
Director General del Servicio de Seguro 
Social el informe respectivo, fin de poner­
le en conocimiento de esa Honorable Cor­
poración. 

Saluda atentamente a V, E., (Fdo.): 
flil{J0 Gáll'PZ GaJardo". 

·25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Nt? 0813,-Santiago, 23 de och1.bre ele 
1961. 

Eli atención al oficio de V. E, NQ 1038 
de 10 de enero del año pasado en el que 
solicita se arbitren las medidas necesarias 
para la instalación de una Posta Médica 
en la Isla de Chaulinec, provincia de Chi­
loé, tengo el agrado de informar a V. E. 
que. consultado al respecto el Sel'vido N a­
c:onal de Salud, nos ha informado que e~l 
el presupuesto de 196:2 ~e consic1era>'án lo., 

recursos necesarios para la habilitación de 
una Posta de Primeros Auxilios en la ci­
tada isla. 

;";'-1}i.l('~a atent3mente a V. R, (Fdo.): 
!Jc:¡,iaí:¡;n C?'r) QUiíOZ". 

Z;j,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­

CULTURA 

"Ntt :2895,-Santiago, 20 de octubro ele 
1961. 

'I',;l"l[;J 21 1101101' c!e; poner en conocimien­
to (.e '·./uc.~tl'~l. _~:·~c'¿12ac:n qt:c el Ex'ce)ell­
LSlli10 ¿'2Ü:':l' Pl'c~idel1te de la República ha 
~..:nidJ a bien designaI'!ne paya que, en mi 
C2.:'::~ct!.'r de Ministro de Agricultura, pre­
;;icb ln Lc!cz¿~ción de Chile al 119 Período 
,\;:; S(;:~1l2::; de la Ol'ganizQción de las Na­
c:Ol,es Unicl2::; para la Agricultura y la 
ALr'1e:1tac:ó:l, {}é:e se inaugurará en la cin­
(~~~rt etc Roma, el 6 ele noviembl'c próximo. 

En esta yirtud y de acuerdo con lo pl'es­
nito en el ~l'tículo 39, letra b), de la 
Ccnstitución Política del Estado, vengo en 
sJlicital' el cCl'l'espondiente permiso con3-
titucicnal para ausentarme del país, (l\i_ 

rante :':0 días, él partir del lunes 30 ílel 
lll'CS;:::lCO ::1CS de octabrc, 

Dios gua1'C1e a Vuestra Excelencia, 
(Fdo.) : Or[andD Sandoval ·V.". 

:-:7 -OFi <:W DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

N Gl'tHA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N') 808,- Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

]'.1e refiero al oficio N9 344, de 10 ele 
Julio último, de esa Honsrable Cámara de 
1 hputados, POl' medio del cual se expresa 
qnc les Honorable" Diputacos señorcs Ber­
nardino Guerra Cofré y Luis Aguilel'a 
Húez, solicitar~n se transmitieran las ob­
servaciones fOl'r:1Ula,las por el señor Gue­
l'l'? Cofr6 s;)b1'e el ín;~reso rle 103 hijos (',e 
ft~nH)\"ja:'¡('s :l. b Er:1:)l'l'sa {L~ los Fcl'l'o­
l':_:,l't' i/\; (~.91 T'.'~,;trHl·'. 

/\1 l'(l'S'a::c~t\ C'Ú:-:1p!f~~T",Q 111_fo!'ll"'lar ~ 1'~~, 

lo rnani:'esÜlc1o pOl' el señor Director Gc-
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neral de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, por oficio D. N9 27°13210, de 
4 de agosto de 1961: 

"Puedo informar al señor Subsecreta­
rio que, en realidad, en los Reglamentos 
de la Empresa, existen disposiciones que, 
en determinadas condiciones, dan prefe­
rencia para el ingreso a los hijos del per­
sonal ferroviario, disposiciones éstas que 
se cumplen en su integridad". 

Es todo cuanto tengo el honor de poner 
en conocimiento de US., (Fdo.): Luis Es­
cobar Cerda". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NI? 807.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

V. E. por oficio NQ 1159, de fecha 27 
de septiembre último, manifiesta al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, que los señores Diputados de los 
Comités Parlamentarios de los Partidos 
Liberal, Radical y Demócrata-Cristiano, 
solicitan se adopten las medidas necesa­
rias para que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado proceda a la brevedad 
posible, a habilitar al tránsito carretero el 
puente ferroviario sobre el río Cachapoal, 
que une las localidades de San Vicente de 
Tagua-Tagua con Peumo, en la provincia 
de O'Higgins. 

En atención al oficio mencionado, cúm­
pleme informar a V. E. que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado está tra­
bajando en hacer las instalaciones p2xa 
asegurar el tránsito, las que son demoro­
sas, y se pondrá en servicio cuando estén 
terminadas, lo que será a fines de este 
mes. 

Es todo cuando tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escoba?' Cerda". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NI? 1450.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

En respuesta a su oficio NI? 971, de 30 
de· agosto pasado, referente a la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Juan García Romero, sobre electrificación 
de las poblaciones "Polvorera" y "Los Ca­
n'era" de la ciudad de Vallenar, tengo el 
agrado de comunicar a V. E. lo informado 
por la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. 

Que estas obras se iniciarán a fines del 
mes en curso, habiéndose prolongado su 
ejecución porque fue necesario pedir las 
propuestas correspondientes y esperar que 
todos los materiales estuvieren en Valle­
nar. 

S~duda atentamente a V. E., (Fc1o.) ~ 
Llús Escobar Ce'rda". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NI? 821.-Santiago, 19 de octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 780 de 
fecha 14 de agosto pasado en el que soli­
cita, a petición del Honorable Diputado se­
ñor Hugo Miranda RamÍrez, que la Em­
presa Nacional de Minería estudie la po­
sibilidad de rectificar las tarifas que ac­
tualmente cobra a las Asociaciones Mine­
ras con el fin de que los pequeños mineros 
puedan afrontar las alzas progresivas que 
han experimentado en sus costos de pro­
ducción. 

Al respecto la Empresa Nacional de Mi­
nería, por oficio NI? 00315 de 16 de octu­
bre en curso, ha manifestado a esta Se­
cretaría de Estado lo siguiente: 

"En respuesta a su oficio NQ 786 debe­
mos manifestar a USo que creemos que el 
oficio NQ 780 de la Honorable Cámara de 
Diputados se refiere a las Tarifas por las 
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cuales nuestra Empresa compra los pro­
ductos mineros y en ese sentido no cabe 
rectificación alguna ya que ellas están cal­
culadas, como en el caso del cobre, a 
US$ 0,32 la libra en circunstancias que, 
como es de público conocimiento, el pre­
cio medio de las ventas que hace esta Em­
presa es de alrededor de US$ 0,29 la libra. 

"Saluda atentamente a US., (Fdo.) : En­
rique Valenzuela B., Gerente General". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Serrano Viale-Rigo". 

31.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 2848.-Santiago, 20 de octubre de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que reajusta las remuneraciones de los sec­
tores público y privado, con excepción de 
las siguientes, respecto de las cuales ha 
anoptado los acuerdos que en cada caso se 
indican: 

Articulo 14 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
suprimir los incisos quinto y sexto de es­
te artículo y ha insistido en la .aproba­
ción de sus textos primitivos, que son del 
tenor siguiente: 

"Lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 
Ni.> 13.426 no regirá para los ex funciona­
rios de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado que, a la fecha de su dictación, 
estaban desempeñando cargos de repre­
sentación popular. 

Estos funcionarios podrán reliquidar 
sus desahucios en base a la renta q,¡e les 
correspondía en el instante de cesar en ch­
chos cargos". 

Articulo 31 

Ha rechazado la que consiste en supri­
mir este artículo y ha insistido en la apro-

bación de su texto primitivo, que es el si­
guiente: 

"Artículo 31.-El personal del Senado, 
de la Cámara de Diputados y de la Biblio­
teca del Congreso Nacional deberá hacer 
imposiciones en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas y en el 
Fondo de Seguro Social sobre las asigna­
ciones personales que perciban en forma 
permanente por acuerdo de las respecti­
vas Comisiones de Policía y de la Comi­
sión de Biblioteca y, para los efectos de 
sus leyes previsionales, dichas asignacio­
nes les serán computables para sus jubi­
laciones, montepíos y desahucios futuros". 

Artículo 32 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
suprimir este artículo pero no ha insistid~ 
en la aprobación del texto primitivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 682, de fecha 
de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): ¡sauTo 

Torres C.- He?'nán Borchert Ramírez". 

32.-0FICIO DEL SENADO 

"Ni.> 2835.-Santiago, 18 de octubre de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de impuestos los mensajes pe­
periodísticos que se trasmiten al exterior, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

En el inciso primero ha agregado, a con­
tinuación de la palabra "periodístico", la 
siguiente: "deportivo". 

El inciso segundo ha sido reemplazado 
'por el siguiente: 

"Esta ley regirá desde el 1 i.> de enero· 
hasta el 31 de diciembre de 1962". 
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Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 170, de fecha 
12 de septiembre pasado. 

Acompaño 16s antecedentes respectiyos. 
Dios guarde a V. E., ( Fdos.) : ¡sauTo 

Torres C. -Eduardo Yrarrázwual J.". 

33.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 2834.-Santiago, 28 de octubre de 
1961. 

El Senado a tenido a bien aprobar l;~s 
modificaciones introducidas por esa Hr)­

norable Cámara al proyecto de lE:{l (;ue mu­
difica diversas disp8siciones ele la Ley 
Orgánica ele la Contraloría General de la 
República, con excepción de las qne se in­
cUcan 2, continuación, que ha lechazac1o: 

Artículo 19 

La que consiste en sustituir el inciso 
primero de la letra A) por el siguiente: 

"El Contralor tendrá facultad para or­
ganizar con el personal de la Oficina, Sub­
departamentos u otr3s agrupaciones (:~ 
empleados, fijándoles su dependencia r 
asignándoles aquellas atribeciones de la 
Contraloría que correspondan a la natu­
raleza del respectiyo s'.Jbc1epartamento 1) 

agrupación" . 
La que tiene por objeto suprimir el in­

ciso final de la letra C), que es del tener 
siguiente: 

"Para los efectos de un adecuado ejer­
cicio de las facultades fiscalizadoras, d 
personal de estas dependencias n0 podrú 
permanecer en una misma zona por m~\s 
de dos años". 

Las que tienen por objeto agregar los 
siguientes artículos nuevos: 

".4 rtículo 15.-Agrégase el siguiente in .. 
ciso a la letra f) del artículo 389 del DFL. 
NI! 338, de 1960: 

"También se aplical'á este último pro­
cedimiento a los funcional'í0s de la Contnl-

• 

loría General de la República que se en­
cuentren en idénticas condiciones". 

Artículo 16.-Los funcionarios de la 
Contraloría General de la República con 
veinte o más años de servicios, respecto de 
los cuales el Contralor General lo dispusie­
re, y aquellos que presenten voluntaria­
mente la renuncia de sus cargos, tendrán 
derecho a acogerse a jubilación, de acuer­
do con los artículos 118 y 131 del DFL. 
NV 3;':8". 

Tengo a honra decirlo a V. r=. en l'e~~­

puesta a vuestro oficio N9 401, de IG {;e 
septiembre ppdo. 

Acompaüo los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. (Felos.): lsao!, ,) 

T01Tes Cereceda. - Edu,ardo Ira1'ráza­
'V(¡[ J." 

34.-0FICIO DEL SENADO 

";>i9 ~:8S6.-Santia2·o, lE; de octuhle \;c 
J 961. 

El Senado, en sesión de hoy, tomó conc­
cimiento de una comunicación de S. E. ~': 
Plcsic1ente de la República, en que man~­
fiesta su propósito ele retÍl'ar de h" C01b­

(k:ación elE:! Congreso .:-; :lcic:nal el proye> 
to de ley, aprobado ya por esa I-Ionol'abJ'·) 
Cámal a, que prorroga el plazo péJxa efc':­
tuar las calificaciones del personal d,;) la 
Dirección de Correos y Telégrafos y acor­
dó acceder a este retiro y pedit' a esa 
Honorable Cámara su pronunciamiento 
sobre el particular. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en rela­
ción con vuestro oficio N9 140, de :25 de 
agosto de 1961, qUe l'emito con sus ante­
cedentes. 

Dios guarde a V. E. (Pelos,): I.sa'!j) 
Tones Cei'creda. Dd¡;.((ulo l""UíiLu-
t'al J." 
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35.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 :2838.-Santiago, 18 ele octubre de 
J 961. 

El Senado acordó enviar a esa Honora­
ble Cámara, donde constitucionalmente de­
be tener origen y para el efecto de que 
sea suscrita por algún señor Diputado, la 
moción que remito adjunto, del Honora­
ble Senador señor Jonás Gómez, sobre li­
beración de de:'echos de internación a 
4.000 sacos de cemento donados al Rotary 
Club de Antofagasta. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): [sauro 
Torres Cereceda. - Eduardo Yl'a1'l'ci:,¿;(c­

'('al J.". 

36.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES DIPU­
TADos 

Honorable Cámara: 
En nuestra época son los medios de pu­

blicidad el factor decisivo en la formación 
de la opinión pública. Simultáneamente 
es un hecho que, por el bajo nivel educa­
cional' de las grandes masas y el costo 
relativamente alto de las publicaciones im­
presas, son el cine y la radiodifusión 103 

instrumentos más eficaces para influir en 
la mentalidad y en las inclinaciones po­
pulares. 

Es cierto que el esfuerzo básico de ca­
pacitación cultural, humanística y técnica 
de la Nación corresponde específicamente 
a la educación proporcionada por el Es­
tado o los particulares, en las condiciones 
que reglamenta la ley; pero es igualmente 
evidente que deben utilizarse a fondo los 
medios complementarios que la técnica 
moderna ha puesto a disposición de los 
Poderes Públicos. 

El cine educativo, la radiodifusión y la 
televisión, esta última de propiedad del 
Estado o de los altos Institutos educacio­
nales, permite a otras naciones, en estos 
últimos años, disponer de medios de co­
municación adecuados para llevar infor­
mación y cultura a millones de personas, 

distribuidas en extensas zonas geográfi­
cas a costos directos mucho más bajos y 
sin necesidad de provocar desplazamien­
tos personales de los beneficiarios. 

Junto con aplaudir esfuerzos de diver­
sas instituciones que buscan la superación 
de las labores informativas deben recono­
cerse las funestas consecuencias que po­
dría provocar la explotación puramente co­
mercial de los medios de publicidad, prin­
cipalmente entre la infancia y la juven­
tud, y, en general, en los sectores con me­
nos acceso a la cultura, por su utilización 
muchas veces inmoral o deformadora. 

Estos peligros se multiplican en el caso 
de la televisión, por ser el medio audivi­
sual más efectivo, directo e irresistible de 
propaganda. 

Evitar estas funestas consecuencias 
justifica, por sí solo, la acción de los po­
deres públicos, pero hay más aún. 

N o se trata, simplemente, de impedir 
que en la utilización de los medios de in­
formación se incurra en la explotación 
puramente comercial y muchas vec~s sin 
escrúpulos, sino, además, de procurar el 
empleo de este precioso vehículo de cultu­
ra para elevar el nivel moral, intelectual 
y cívico de nuestro pueblo y de las gene­
raciones jóvenes. 

Ya en los países europeos está priman­
do el criterio de revisar el estatuto jurí­
dico de la televisión, encaminándolo a un 
papel esencialmente educativo y limitán­
dola respecto de su orientación comercial. 
En el propio EE. UU. se han desatado 
amplias campañas en contra de la prima­
cía del espíritu comercial en la televisión, 
debido a las perniciosas consecuencias que 
se le atribuyen en la formación de la ju­
ventud norteamericana y por la responsa­
bilidad que le cabe en la desintegración 
de :a familia. En este aspecto, se ha lle­
gado a situaciones verdaderamente dra­
máticas. 

Esta nueva orientación se justifica ple­
namente puesto que el espíritu comercial, 
por excelentes que sean las intenciones de 
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los empresarios, está limitado y movido 
fundamentalmente por la finalidad de lu­
cro, finalidad a la que resultan subordi­
nados todos los otros aspectos. 

Creemos que este es el momento apro­
piado para legislar sobre la televisión en 
Chile, cuando aún no hay derechos adqui­
ridos, ni se lesionan intereses creados y 
cuando es posible aun prevenir todos los 
riesgos que esta importantísima herra­
mienta cultural, artística y propagandís­
tica pudera entrañar. Aún más, cuando 
aún es posible determinar quiénes debe­
rían utilizarla teniendo en cuenta las con­
sideracioneR expuestas con anterioridad. 

Estimamos, en relación a esto, que las 
instituciones de mayor solvencia, aquellas 
que están en mejores condiciones para 
utilizar la televisión, son las Universida­
des reconocidas por el Estado. 

Sostenemos que en sus mano~ debiera 
quedar la explotación absoluta de la tele­
visión. Ellas están indisolublemente vin­
culadas a lo mejor de nuestro patrimonio 
cultural y artístico e histórico. Represen­
tan el más alto nivel educacional de nues­
tra Patria y han alcanzado un grado de 
eficiencia y desarrollo que nos prestigia 
en el ámbito continental. 

Abona nuestra tesis el hecho de que las 
investigaciones y las tareas experimenta­
les en esta materia han sido llevadas ade­
lante por las Universidades, casi por pro­
pia iniciativa, hasta alcanzar la posibili­
dad de explotación inmediata con sus pro­
pios recursos culturales y técnicos. 

Busca nuestra iniciativa -también­
hacer de la libertad de información una 
realidad .concreta. Por ello estimamos que 
la televisión dentro de la estructura que 
propiciamos debe estar abierta a todas las 
ideas de los sectores organizados que bus­
can, dentro de la concepción jurídica de 
nuestra sociedad, orientar a la opinión 
pública o encauzar las aspiraciones del 
pueblo. 

Para ello propiciamos en este proyecto 
de Ley, que los programas de carácter po-

lítico consulten obligatoriamente igualdad 
de posibilidades para todos los sectores 
ciudadanos. Los Partidos Políticos legal­
mente existentes, que representan los cau­
ces naturales de opinión ciudadana, deben 
disponer equitativamente de la oportuni­
dad de expresar su mensaje a la ciudada­
nía dentro de las normas que el Reglamen­
to y la propia Universidad señalen. Otro 
tanto vale para el esquema Gobierno-Opo­
sición que muchas veces enfrenta la opi­
nión pública en la discusión de temas o 
proyectos de gran interés nacional. 

Ciertamente esto no es posible de reaií­
zar sino en la medida que la televisión no 
esté sujeta a intereses económicos o polí­
ticos que parcialicen su labor informati­
va. 

Este sistema, no es más que la consa­
gración de formas aplicadas -aun en la 
televisión monopolizada por el Estado­
en países de igua! o mayor desarrollo de­
mocrático que el nuestro, tanto en Nor­
teamérica, como en América Latina o en 
Europa Occidental. 

UtiI nos parece que sean los propios 
Consejos Universitarios los que garanti­
cen al nivel cultural, moral y artístico de 
los programas que se transmitan y radi­
car definitivamente y en forma total la 
reRponRabilidad en la Casa Docente que 
tenga a su cargo la televisión. Asimismo, 
comprendemos como vital dentro de estas 
atribuciones y de las disposiciones del Re­
glamento que dicte al efecto, que se deter­
minen pedagógicamente los horarios de 
transmisión y la calificación de los secto­
res a quienes van dirigidos los programas, 
a objeto de no perturbar los horarios de 
estudio y la concentración de los educan­
dos o, incluso, la convivencia familiar. 

N o es nuestro propósito excluir rotun­
damente el aporte económico o publicita­
rio que en gran medida puede contribuir 
a financiar esta industria. Pero sí es nues­
tro ánimo que prime el espíritu cultural 
por sobre todo. 

Para ello sugerimos que los e8t)acios de 
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patrocinio comercial no pueden ocupar 
má3 de la quinta parte del total de los es­
pacios de transmisión. Ni nos oponemos 
a que ciertos programas tengan auspicio 
comercial, siempre que la publicidad se 
limite a la mención de este hecho al inicio 
y término de este programa. 

Por estas razones, proponemos el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-El uso de los canales de 
televisión sólo podrá ser concedido J)or el 
Estado a las Universidades reconocidas 
por el mismo Estado, mediante concesión 
otorgada de acuerdo con la reglamenta­
ción que se dicte al efecto. 

Artículo 29-Será permitido transmitir 
programas de tipo comercial dentro de los 
horarios y en la forma que indique el Re­
glamento, siempre que los espacios desti­
nados a la propaganda comercial no ex­
cedan de la quinta parte del total del es­
pacio de transmisión diaria de la estación. 
N o quedarán incluidos dentro de esta li­
mitación los programas culturales y de­
portivos que, patrocinados por algún pro­
ducto o firma comercial se limiten a ha­
cer mención de este hecho al comienzo y 
al final del programa. 

Artículo 39-Los programas de carác­
ter político deberán consultar igualdad de 
derechos y oportunidades para todos los 
Pa rtidos Políticos legalmente existentes, 
dentro de las normas que las propias Uni­
versidades determinen y de acuerdo al 
Reglamento. 

A.rtículo 49_El Reglamento deberá fi­
jar las horas en que deberá suspenderse 
toda transmisión de televisión con el ob­
jeto de resguardar las actividades de los 
estudiantes o algún fin de interés fami­
liar o social. 

Artículo 59-Se prohibe a las Universi­
dades ceder o arrendar espacios o pro­
gramas de televisión. 

Artículo 6Q-Los respectivos Consejos 

Universitarios velarán por el nivel cultu­
ral. artístico y moral de todos los progra­
mas que se trasmitan. 

Artkulo 79-Todo propietario de apa­
rato receptor de televisión deberá inscri­
birse en la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y Gas, en la forma y condicio­
nes que determine el Reglamento. 

Ar·tículo 89-Se faculta al Presidente de 
la República para imponer a los propieta­
rios de aparatos de televisión el pago de 
derechos cuyo rendimiento será entregado 
íntegramente a las Universidades conce­
sionarias de canales de televisión y que 
los tengan en actual explotación. El Re­
glamento de esta Ley determinará su for­
ma y percepción, facilitándose al Presi­
dente de la República para modificar el 
monto de la tasa, a propuesta del Conse­
jo de Rectores de Universidades. 

La distribución de estos fondos entre 
las distintas Universidades la efectuará 
el Consejo de Rectores de Universidades, 
de conformidad con un Reglamento que al 
efecto ese Consejo dicte. 

(Fdos.): Alberto Jerez H. - Renán 
Fuentealba.- Car·Zos Altamirano.- Ma­
nuel Magalhaes.- Rafael A. Gumucio.­
Luis Pareto.- Pedro Stark.- Constan­
tino Suárez.- José Musalem. 

37.-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

Honorable Cámara: 
Considerando, que los empleados cuyas 

remuneraciones se pactan en porcentajes 
o comisiones sobre las ventas, modalidad 
frecuente en el comercio, no fueron con­
sideradas en la Ley N9 14.&88, que esta­
bleció un reajuste general de sueldos y 
salarios para el sector privado y que ese 
personal tendría el mismo reajuste que 
otorga el artículo 19 de la mencionada ley, 
me permito someter a la consideración 
de la Honorable Cámara, el siguiente 
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Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Agrégase al artículo 
19 de la Ley N9 14.688 el siguiente inciso 
nuevo: 

"Los empleados cuyas remuneraciones 
se paguen sobre la base de comisión o por­
centaje sobre las ventas efectuadas, ten­
drán derecho a percibir el mismo reajus­
te señalado en el presente artículo, siem­
pre que sus remuneraciones totales no ex­
cedan de tres sueldos vitales mensuales. 
La remuneración mensual se determinará 
de acuerdo con el promedio de las imposi­
ciones efectuadas en el primer semestre 
del presente año. 

(Fdo.) : Gregorio Egu.iguren. 

38.-COMUNICACION 

Una c~municRción del Excelentísimo Se­
iíol' Presidente de la Cámara de Diputados 
del Perú, don Armando de la Flor Valle, 
cm la que formula votos por el desarroilo 
y progreso de Chile, con motivo de la COll­

currencia de delegados de esa República 
[¡, la Segunda Conferencia Interparlamen­
taria Americana. 

39.-PETICION DE SES ION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confiet'\:~ 

el artículo 82 del Reglamento, solicitar..1ns 
de V. E. se sirva citar a sesión para c~ 

día 23 de octubre de 18,30 a 2050 hora:", 
a fin de analizar las últimas actuacioncs 
del Gobierno. 

(Pelos.): JOTge Lai'ancleTO, José Fey,:­
cpa, Luzbe,.to E. Panto,ia, Rafetel de ir' 
p,.esa, Carlos Rosales, JOTge Montes, ,1:<­
{ieta Campusano, Volocl?'a Teitelbeim. L1~is 
Mi)~cher., José OyaTzún, Esteban Leyto;? 
Orlando Millas, Ramón Sn1Ja, Clodorniyo 
Almeyda, Juan Acevedo, Tomás Reyes, 
.,llfí'pdo Lona, JOTge ArarJcna Ji/(:'ll 'L'­
ni((. J:tan Carda. Osea!' NccrccnjJ [,':i,< 

Agvilem, José Cademártori, Albino Barra, 

Edualdo Osario, Mario Dueiias, José Mu­
salen?, Pedro Videla, Ana Rodríguez y 
Carlos Sh'ori". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 18 horas y 45 
minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios, se alm~ la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pl·osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra sobre la Cuenta, 
señor President-e. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Habría acuerdo para conceder la palabra 
al Honorable señor Galleguillos Clett? 

El señor LAVANDERO.- ¡No, señor 
Presidente! 

El señor PARETO. - No hay acuerdo 
para nada. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Por qué se 
oponen Sus Señorías? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor). - Raglamentariamente, debería vo­
tars'e mi petición, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que consul­
ta normas para favorecer la distribución, 
comercialización y transporte de los pro­
ductos y sobre represión de monopolios. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"Simple" la urgencia solicitada. 

El señor TU::.vrA.-Pido que se acuerde 
la "suma" urgencia, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente)._ 
En votación la petición. 
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El señor LAVANDERO. - Retiramos 
esa petición, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se dará por retirada. 

Rct'iJ'ada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

calificará de "simple" la urgencia hecha 
presente. 

Aco/dado. 

2.-0POSICION PARA DAR LECTURA AL 

OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRICUL­

TURA POR EL QUE SOLICITA PERMISO CONS-

TITUCIONAL PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor LOYOLA Vicepresidente).­
El señor Ministro de Agricultura ha soli­
citado permiso constitucional para ausen­
tarse del territorio nacional a partir del 
30 del presente mes. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra sobre esta materia, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

E: señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-Señor Presidente, cuando un señor 
Ministro ha pedido permiso constitucional 
para salir del país, los parlamentarios co­
munistas, por principio, hemos plantearlo 
siempre la necesidad de que venga a la 
Honorable Cámara a explicar los motivos 
de su viaje. No tenemos nada que decir, 
de o1'(len personal por supuesto, contra el 
señor "Ministro de Agricultura; pero, para 
mantener nuestra norma de conducta, nos 
vamos a oponer al permiso 'solicitado 
mientras este Secretario de ,Estado no 
venga a la Honorable ,Cámara a exponer 
los motivos de su viaje. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, el señor Ministro de 
Agricultura ha dado a conocer los objeti­
vos de su viaje en un oficio, al que se le 
podría dar lectura a \::ontinuación. 

El señor PARETO.-No hay acuerdo. 

=== 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
que se dé lectura al oficio, señor Presi­
dente. 

El señor P ARETO.-No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación la proposición del Comité 
Conservador Unido para dar lectura al 
oficio del señor Ministro de Agricultura. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la petición para dar lectura al 
oficio del señor Ministro de Agricultura. 

El señor SAEZ.-Pido que se dé lectu­
ra al oficio en el tiempo del Comité Radi­
cal, señor Presidente. 

,El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se le dará lectura en el momento oportuno, 
Honorable Diputado. 

3.-Ai'íALISIS DE LAS ULTIMAS ACTUACIONES 

DEL GOBIERNO 

Ei señor LOYOLA (Vicepresidente) .--­
En ccnformidad con el objeto de la lwescn­
te "esión, correspond~ "analiZa! las úíti­
mas actuaciones del Gobierno". 

El primer turno corresponde al Comité 
Democrático Nacional. 

El señor DE LAPRESA.-Pido la pa];:~­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra Su Seí'íoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente y Honorable Cámara: 

El Gobierno de Su Excelencia el señor 
,Jorge Alessal1dri' Rodríguez ha tenido la 
suerte de que, durante su Gobierno, Se con­
memoraran dos fechas fundamentales clr 
nuestra patria: el scsepiCe!1te:lario (1.~ 
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nuestra Independencia -que no pudo sel' 
celebrado en la forma solemne y digna que 
todos hubiésemos querido a causa de un 
sismo de la tierra chilena- y, ahora, el 
"esquicentenario del Primer Congreso N ;',­
cional, que tampoco ha podido ser recor­
dado en debida forma por un sismo polí­
tico provocado, a nuestro juicio, por el pro­
pio Presidente de la República. 

Señor Presidente, en 1810. Chile entero 
se levantó, como el resto de Hispanoaméri­
ca, en busca de un Gobierno propio; y cons­
tituida la Primera Junta, ésta, que era au­
ténticamente libertaria, antes de un· añr¡ 
creyó que no se podía hablar de democra­
cia y de Gobierno pr0pio, si no se convo­
caba a todo el pueblo a designBT sus re­
presentantes mediante la elección (12 ll'l 

Congreso N aciona!. Así fue como el 4 ele 
julio de 1811 se constituyó el Primer CO'l­
greso Nacional, institución que ha sef,uic1o 
funcionando en forma casi ininterrumpic1a 
a través de 10s años, dando así un ejemplo 
de democracia y de libertad que honra a 
Chile y también a toda Iberoamérica. 

Consumada nuestra independenci::t ele 1::c 

Madre Patria en el año 1818, después ele 
las batallas de Chacabuco y Maipú l:UOS­

tro pais tendió un manto de olvido sobre 
las luchas fratricidas, y fue así como, por 
Un azar de la historia, muy curioso, qW? 

quiero destacar, en 1910 le correspondió 
presidir las festividades del Centenario, co­
mo Vicepresidente de la República, a don 
Emiliano Figueroa, nieto del Coronel don 
Tomás de Figueroa, que fue el primer con­
trarrevolucionario que se levantó contra el 
Primer Congreso Nacional y tambié!l la 
primera víctima de esa primera reaccióIl 
contra los anhelos republicanos. De ente 
modo, los chilenos hemos demostrado, con 
nuestra p:'opia historia, que, terminad;:s 
las luchas entre hermanos, nas ponemos t'l­
dos juntos a laborar por el progreso de 
nuestra Patria y, principalmente, por ,21 
progreso ele nuestra democracia. 

Todos sabemos que es de la esencia de 
]a democracia la existencia de un Parla-

mento en donde encuentren expresión to­
das las 01)iniones, dándole oportunidad de 
prevalecer a las que son mayoritarias y do 
ser respetadas por todos las que son mín(j­
ritarias. A partir de 1830, se constitu~") 
en nuestra Patria un régimen de EjecuLi­
va fuerte, en la que se llamó "Era Porta­
liana". En ella, conjugando todas las !101'­

mas y sentimientos tradicionales con los 
principios democráticamente revoluciona­
rios, se fue dando cimiento y forma de­
finitiva a esta República de que tanto nos 
enorgullecemos. 

Pero ya ese parlamento, que en aque 
lla época era como un eco o un reflejo de 
lo que representaba el Ejecutivo, a poco 
comenzó a tomar conciencia de su propio 
valer y a pedir, a exigir, que esa conciencia 
tomase formas concretas y definitivas 
en el trato republicano del Poder Ejecu­
tivo. De este modo a partir de 1861, con 
la Presidencia de don José Joaquín Pérez, 
este movimiento, este principio, esta nor­
ma hacia el perfeccionamiento parlamen­
tario fue acentuándose, e hizo crisis, lle­
gando a su punto culminante en 1891, 
cuando el Poder Ejecutivo y el Poder Le­
gislativo se enfrentaron en el campo de 
batalla de la guerra civil, la que terminó 
con la muerte del Presidente Balmace­
da. Allí comenzó, entonces, el régimen 
parlamentario de nuestra Patria, que du­
rara hasta 1924, cuando otra crisis, política 
también, que remeciera hasta los cimien­
tos de nuestra Nación, hizo que una nue­
va Constitución, la de 1925 estableciese un 
régimen presidencial, en el que el Ejecuti­
vo tuvo evidente primacía sobre el Poder 
Legislativo. 

Desgraciadamente, parece que, cO::"J 
una consecuencia de este triunfo elel po­
der presidencial, se a:.:entuó un movin1ien­
to característico totalmente contrario nJ 
de los últimos decenios del siglo antel;O' 
en el que, desde 1861 hasta el año 1891) 
los parlamentarios pedían más y E1<Í.S ¿(1·:'_ 

plios poderes. Ahora se trataba ele dar 11}<18 

y más poderes al Presidente de la Rep(;.­
blica, en desmedro de los parlamentarios. 
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Desde 1925 hasta la fecha, es el Ejec> 
tivo el que, a pesar de tener posiblemente 
más poder y más atribuciones que el el" 
cualquier otro país democrático del P.lUll­

do, ha ido tratando de restringir, de cir­
cunscribir, de limitar aquéllas que aún 
mantenían los parlamentarios en sus ma­
nos. Así hemos visto cómo, poco a poco, 
nuestro parlamento se ha ido disminuyen­
do y subordinando ante el Poder Ejecu­
tivo. 

En primer lugar, todos sabemos que las 
iniciativas parlamentarias sólo pueden 
concretarse en leyes y ser impulsadas por 
sus autores durante los cuatro meses co­
rrespondientes a la legislatura ordinaria, 
es decir, desde mayo a septiembre de cada 
año. Posteriormente, y por interpretacio­
ne;; de la Constitución, se han otorgado 
cliW'rsas facultades extraordinarias de ca­
rácter legislativo al Presidente ele la Re­
pública, hasta por períodos que han alcaL­
zado, como la última vez, a un año. O sea, 
durante un año de los cuatro en que S0111C" 

pal'lamentarios, nos hemos despojado de 
facultades legislativas que nos c0ncerlen y 
nos exigen que usemos nosotn:s 1"Ylis:-:10~ 

les que nos eligen para llegar a este Pm" 
lamento. 
~o hace mucho, hemos podido ver cóm,) 

otLl faculb'!d parlamentaria, la de fiscali­
zar a las entidades fiscales y semifiscale" 
a través de las Consejerías, .han sido tam·· 
bién suprimidas pOI' una mayoría de este 
Parlamento, a reql'Cl imiento indirecto elel 
Poder Ejecutivo. Y últimamente, el Pre­
sidente de la República, él tvavés de Ull:1 

querella por injurias y calumnias, ha qU(­

rido hacer desaparecer a todo un partido 
político de este Parlamento, al partido que 
tengo el honor de representar en esta Ho­
norable Cámara, al Partido DemocrátLo 
Nacional. Este se ha visto culpado anle 
los Tribunales de Justicia, por ejel'cer al­
tivamente las funciones de fiscalización, a 
lo cual estamos obligados por mancl.atCJ 0.(' 
la C0I1stit11ción PolItica de la Repúblir::l. 

(},iCl'O poner 1.1n ültenoga:lce en la C')ll-

ciencia de los Honorables Diputados el? 
Gobierno: ¿cómo es posible que, a través 
de una querella judicial, que puede alar­
garse por mucho tiempo, se pueda sus­
pender el ejercicio de la soberanía nacio­
nal a todo un partido político, dejando sin 
representación y sin defensa a todo un 
gran sector de la opinión pública? 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
~)ez. 

Un señor DIPUTADO.-No despresti­
gie Su Señoría al Parlamento ante las de­
legaciones extranjeras. 

El señor BUCHER.-¿ Por qué nos vie-
ne a hablar ........................ . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Bucher, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pn'­
sidente, precisamente, ante las delegacio­
nes extranjeras, que en la Conferencia In­
terparlamentaria están abocadas, COJ11o') 

uno de los temas principales, al estudio de 
la defensa del Parlamento y del fuero par­
lamentario, queremos dejar sentado qm~ 
los Diputados de la oposición, y segura­
mente taI:1biél1 muchos de los Diputados 
ele Gobierno. tenemos la seguridad y ]2-

conciencia clara de que defenc1eremo·,, 
cueste 10 que cueste, las atribuciones y 01 
p0der que nos ha entregado la ciudadanía, 
al designarnos sus representantes. 

-Hablan 'carios señores Diputados (( 1([ 
ve:?:. 

El señor DE LA PRESA.-Vuelvo a re­
petir que, mediante una querella. so pUC'­
de suspender a todo un partido político. 
por todo el tiempo que puede durar esta 
tramitación judicial, la que, como toc1':ls 
sabemos, puede alargarse indefínidament~ 
por voluntad de una de las partes. A tra­
vés de este camino, se quiere consolid:11' 
aqnell0 de que el Presidente de la Ropú­
blica hizo mucho caudal en su último Men­
saje, al decir a la opinión pública que has­
ta el día 21 ele mayo había podido contro­
lar, con la mayoría liberal y cons~?rvadol'a, 

a tr:?! vés del veto, sus iniciativas en el Pal'-
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lamento; o sea, había podido legislar CO:1 

sólo un tercio de la Cámara de Dip'..Jtadc:s 
y del Senado. De este modo, entonces,d 
suspender ahora a todo un partido polí­
tico, el veto no estaría ya en manos del 
Partido Radical, que debió llegar al Go­
bierno, a fin de mantener el éxito de lns 

\ \'etos en poder del Presidente de la Re­
pública. Creo que, si éste es el camino que 
se ha pretendido seguir, constituye un pr(1-
cedimiento que constitucionalmente n03 

llevará a las peores consecuencias. El Prf!­
sidente de la República, que debe ser el 
defensor de nuestra democracia, porque 
ha sido elegido también po:' el voto ])o}','­
lar, debe pesar mucho este asunto y n0 
scgail' adelante ena querella contra todo 
un partí (10 político, primera ocasión q'-1C 

ta: cosa sucede en nuestra de::1ocrática Re­
pública de Chile. 

Quiero manifestar que, a través de ::::e­
sienes anteriores, hemos tratado aquí de 
defender el fuero parlamentario. Algunos 
Honorables colegas que se sientan en estos 
bancos han dicho que en una ocasión an­
terior en que los señores Diputados perS"e­
<ruidos eran de otro partido, los que aho­
~:a son partidos de Gobierno, a través de 
sus representantes oficiales, hicieron pre­
sente su defensa absoluta y completa de la 
inviolabilidad y de la inmunidad parla­
mentarias, las que están representadas cla­
)'umente por el fuero prescrito en los ar­
tículos 32 y 88 de la Constituciól1 Política 
del Estado. 

También quiero decir que a mí me pro­
dujo verdadera pena escuchar a los seño­
tes Diputados de Gobierno que en la sesión 
anterior hicieron presentes sus opiniones 
sobre el fuero parlamentario, En circuns­
tancia de que el Honorable señor Elu­
chans había establecido, de modo parento­
rio y claro, la forma cómo el fuero parla­
mentario defendía y permitía a los señores 
Diputados ejercer su función fiscalizado­
ra en la sesión anterior el Honorable se­
ño'r Subercaseaux sólo se limitó a decir al­
gunas vaguedades y nada claro, dejando 

la opinión de su partido en esta materia 
totalmente en el aire, El Honorable cole­
ga sólo recordó, así como por casualidad, 
que él se sentía más afín con las ideas del 
Partido Democrático Nacional, porque sus 
miembros, según su entender, tenían las 
mismas creencias religiosas que las de los 
Diputados conservadores; pero que en esta 
cuestión del fuero parlamentario había 
muchas opiniones, y abogados que podían 
defender brillantemente una u otra posi­
ción; y, en vez de dar su opinión, se de­
dicó a lBer la del tratadista don Guillermo 
Guerra, quien, como todos sabemos, no es 
favorable al fuero parlamentario. En cam­
bio, cuando se trató de un Diputado ra­
dical, con los cL~ales, según 5e desprencL:~, 

el Partido Conservador Unido no tiene 
afinidades espirituales, sino afinidades 
materiales en la defensa de intereses co­
munes en este Gobierno, entonces el Ho­
norable señor Eluchans fue lo suficiente­
mente elocuente y claro para defender la 
amplitud del fuero parlamentario. 

E:sto viene a demostrar que las afini­
dades e~pirituales de nada valen y que 10 
único que une a los hombres indisoluble­
mente son las afinidades materiales .r la 
adoración del "becerro de oro". 

¿ y cómo defendió el fuero par,Jamenta­
rio el ex Diputado liberal señor Pablo Al­
dunate? Sentó una clara doctrina jurídi­
ca, que establecía la inviolabilidad de 
nuestro fuero, En cambio, en la última se­
;.=:ión, tuvimos oportunidad de escuchar al 
Honorable señor Bulnes, representante del 
Partido Liberal. quien, al dar su opinión 
sobre la materia, sólo se limitó a referir­
se a los cargos que nosotros hicimos, jus­
tifícD.damc~1te al Presidente de la Repú­
Qlica. 

El Honorable señor Maturana, que tam­
bién hablo sobre el particular, igualmen­
te citó opiniones que podrían considerar­
se contradictorias. O sea, el Partido Li­
beral, que por su nombre ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 



SESION 8l¡l, EX LUNES 23 DE OCTUBRE DE 1961 G43 

ferminado el tiempo del Comité Democrá­
tico :~ a;.:ional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, deseo solicitar que se dé lectura a la 
comunicación del señor Ministro de Agri­
.cultura. 

Varios señores DWUTADOS. - No 
tiene nada que ver con la materia que es 
motivo de esta sesión, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.- No proce­
de hacerlo. 

-H aNan 1)arios 8eño1'es Diputados l~ 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorables señores Diputados, la Mesa es 
la que dirige el debate. 

Honorahle señor Bucher, no incide la 
petición de Su Señoría en la materia en 
debate. 

-Ha.1)lanvarios sefíDres Diputados a 
la ~'e.z. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--' 
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El .señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, eE nombre del Partido Radical quiero 
manife2tar mi extrañeza y lamentar que 
los Honorables Diputados de Oposición 
hayan solicitado una sesión especial para 
hoy, en circunstancias que debíamos reu­
nirnos con los delegados extranjeros, que 
concurren a la II Conferencia Interparla­
mentaria Americana, a quienes debemos 
rendir homenaje de respeto ... 

-Hablan varios sefwYes DilJutados a 
love<'. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
i Honorable señor Pareto! 

El señor BUCHER.- Estos Honora­
bles colegas son los que ... 

--Hablan 1)arios señores D;]Jl1tados a 
l(!~.·ez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Pareto, llamo al orden 
a Su Señoría! 

El señor BUCHER.- Ruego a Sus Se­
ñorías que me escuchen, porque en esta 
forma no nos vamos a entender. 

-Hablan vaTios s-eñoTes Diputados a 
la vez. 

El señor BUCHER.- j Estos son los 
señores Diputados que piden que se les 
respete su fuero parlamentario ... ! 

j Estos son los Diputados que defienden 
la democracia y vienen a gritar aquí! .. . 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Ah .... ! 
-H ablan varios señores Diputados a 

la ·ve.z. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

j Honorable señor Pareto! i Llamo al orden 
a su Señoría! 

El señor BUCHER.-j Estos son los Ho­
norables Diputados que han designado al 
Honorable colega y amigo, señor Rafael 
de la Presa, para que haga uso de la pa­
labra para hacer lo defensa del fuero par­
lamentario! 

j Yo quisiera preguntar a este Honora­
ble colega a quien yo considero mi ami­
go y que ha sido nada menos que condeco­
rado por el Gobierno Español con la Me­
dall;:i d.e Label la Católica: ¿qué dicen los 
parlamentariolS de ese país que se llama 
España, donde gobierna el señor Franco 
y clonde no hay democracia? 

j Y así se viene a hablar aquí dedemo­
eracia! No lo entiendo, señor Presidente ... 

-·Hablan 1mrios seño1'es Diputados (l 

la ~'e.{;. 

El selior LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

j Honorable señor Osorio! 
El señor BUCHER.- j Esa medalla la 

recibiJ allá en España el Honorable señor 
De la Presa ... ! 

-Hablan varios seño1'es Diputados a 
la ~'ez. 

El 3eñor BUCHER.- ¡ ... y se viene a 
hablar de Democracia, se escudan en ella y 
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se olvidan los conceptos en nuestra Pa­
tria ... ! 

-Hablan var·ios seiioJ'es Diputados a 
la vez. 

El señor BUCHER.- ¡ Yo pregunto, se­
ñor Presidente: -¿ Cómo se entende la ac­
titud de un partido, el Partido Comunis­
ta, frente a este problema, al actuar jun­
to con un franqui.sta, porque el Honorable 
señor Rafael de la Presa es franquista y 
no lo puede negar? 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Es chi­
leno! 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUCHER.- ¡ Esos son, señor 
Presidente, los partidos que vienen a dar­
nos normas sobre nuestra manera de ac­
tuar! 

El señor LAVANDERO.- ¡ Su Seño-
fla ...... ... ... ...... ... ... . .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Llamo al orden al Honorable señor La­
vandero. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor BUCHER.- Durante todas es­
tas sesiones, señor Presidente, hemos te­
nido que soportar este mismo espectácu­
lo. 

¡ Los Diputados de los partidos de Go­
bierno escuchan tranquilamente a los re­
presentantes de los partidos de Oposición; 
y cuando desean hablar los representan­
tes de los partidos de Gobierno, los de 
Oposición hacen esta alharaca porque no 
desean que se les diga la verdad! 

Posiblemente puede haber discrepancia 
para apreciar el problema que los Hono­
rables colegan han traído al debate esta 
tarde; pero esto está entregado a la deci­
sión de los Tribunales de Justicia y creo 
que éstos han hecho honor a su indepen­
dencia. 

Por lo tanto, no se justifica ningún te­
mor de los Honorables colegas, porque es 
la justicia ordinaria la que va a decidir 
en este caso. 

El fuero parlamentario es respetable y 

creo que todos estamos de acuerdo en que 
debe defenderse. Pero no aceptamos que 
escudándose en este fuero parlamentario 
se venga a decir lo que a cada persona 
se le ocurra. 

Vamos a renunciar al resto del tiempo, 
porque pensamos intervenir nuevamente 
en el próximo turno que nos corresponda. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal, que lo ha cambiado con el Comi­
té Conservador. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, la unidad de los Comi­
tés Parlamentarios, en reunión realizada 
la semana pasada, acordaron suspender 
las sesiones de la Honorable Cámara, con 
el objeto de facilitar e1 desarrollo de la 
Conferencia Interparlamentaria. Repito 
que este acuerdo se tomó con el fin de 
que pudiera desarrollarse esta Conferen­
cia, de tanta importancia, con la asisten­
cia del mayor número de parlamentarios 
chilenos y, al mismo tiempo, con el obje­
to de que las spsiones de nuestra Corpo­
ración no interfirieran en las reuniones 
de esta Conferencia . 

Se acordó en esa misma reunión que la 
Cámara podría ser citada a sesión a pe­
tición de veintinueve señores Diputados 
para ejercer su acción fiscalizadora. 

Señor Presidente, los Honorables Di­
putados que han citado a esta sesión es­
pecial, con el objeto de ejercitar su la­
bor fiscalizadora, no han hecho otra co­
sa esta tarde, a través del discurso histó­
rico, político y polémico del Honorable 
señor De la Presa, que .repetir exactamen­
te los mismos argumentos que ya fueron 
reba tidos en las sesiones de la semana pa­
sada frente al problema del fuero par­
lamentario. 

N o existía ninguna urgencia, ni nin-
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guna razón positiva para venir a entor~ 

pecer la labor de la Conferencia Interpar­
lamentaria con una cuestión ya discuti­
da. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­
sidente, solicito una interrupción del Ho­
norable señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.- A 
nuestro juicio, no prestigia a los señores 
Diputados de los Partidos de Oposición, 
que han citado a esta sesión de la Hono­
rable Cámara, la manera como han ac­
tuado en ella. 

Por esto, quiero levantar el cargo gra­
tuito que aquí se ha hecho. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Honorable señor Correa Larraín, el Hono­
rable señor Lavandero le solicita una in· 
terrupción. 

El señor CORRE A LARRAIN. - X o 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Correa Larraín no de­
sea ser interrumpido. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, Chile ha vivido a través de 
su historia un régimen democrático, que 
se ha caracterizado por el respeto a la 
Constitución y las leyes. Por eso no se 
puede afirmar -mediante injurias plan­
teadas en forma colectiva por un parti­
do político en contra del Presidente de la 
República, motivo por el cual éste ha re­
currido a los Tribunales de Justicia, que 
tienen independencia frente al poder Eje­
cutivo-- no se puede afirmar gratuita­
mente en esta sesión, repito, que el Pri­
mer Mandatario está entorpeciendo, a 
través de lo que un Honorable Diputado 
ha llamado un terremoto político, la ce­
lebración de la Segunda Conferencia In­
terparlamentaria. 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la 1)ez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Nues­
tra Constitución Política consagra la in­
dependencia de los Poderes, El Presiden­
te de la República puede querellarse, por-

que ha sido injuriado por parlamenta­
rios, fuera del recinto del Parlamento. 
Allá la Justicia Ordinaria para determi­
nar si hay causa o no para seguir proce­
so a ta1es parlamentarios. Existe esta in­
dependencia de Poderes en nuestro país. 

Señor Presidente, no quiero en esta se­
sión volver al debate de días pasados res­
pecto del fuero parlamentario. Pero sí 
quiero manifestar que nuestro Partido no 
solidariza con la actitud asumida por al­
gunos partidos políticos, que han querido. 
con esta sesión dar un espectáculo ante las 
delegaciones extranjeras a la Segunda. 
Conferencia Interparlamentaria, despres­
tigiando así nuestro Parlamento. 

-Hablctrl va1'ios seño1'es Diputados a 
la 'ce.z. 

El señor P ARETO . -. .. .., .. , ... 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­

Honorable señor Pareto, será borrada de 
la versión el términQ antiparlamentario' 
de Su Señoría. 

-H aNan va1'ios señoTes DiP'L~tados a 
14l vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor MUSALEM.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, me corresponde hablar esta tarde, 
en representación de los Diputados del 
Partido Demócrata Cristiano.' Deseamos 
tomar parte en este debate con la más 
absoluta tranquilidad, mirando por sobre 
todas las cosas lo que nos ha preocupado 
permanentemente, y en forma especial, 
en relación .con los últimos acontecimien­
tos que han motivado esta reunión de la 
Honorable Cámara, o sea, tratar de pre­
servar el prestigio del Congreso Nacional 
y el prestigio de nuestro régimen deffio­
crático. Pero, no podría continuar mis 
palabras sin antes manifestar la profun-· 
da extrañeza que me ha causado la recla-· 
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mación de los Honorables Diputadcs ra­
dicales y conservadores. 

Los referidos señores Diputados, en mi 
concepto, no han sabido dar a esta reunión 
el significado que tiene. Ella, lejos de 
desprestigiar a nuestra democracia señe­
ra por siglo y medio en la América Lati­
na, está demostrando ante la faz del con­
tinente y ante la presencia de los señores 
delegados extranjeros, que somos una de­
mocracia viva que tiene su natural reac-

< ción frente a los hechos de la vida políti­
ca interna. Está demostrando, que tiene 
una minoría con vitalidad suficiente co­
mo para hacer respetar los fueros y el 
prestigio del Parlamento, cuando se ven 
amagados, ya sea por el Gobierno o por 
éste apoyado por una mayoría parlamen­
taria que hace entrega de lo más repre­
sentativo y más auténtico de la democra­
cia: las prerrogativas del Parlamento. 

Señor Presidente, nosotros rechazamos 
la recIa.mación de los señores Diputados 
de los partidos de Gobierno, y estamos 
orgullosos de poder señalar las aristas y 
los perfiles más salientes de nuestra po­
lítica interna ante las delegaciones ex­
tranjeras, porque lo hacemos justamen­
te, ante hermanos que en el día de maña­
na constituirán, de seguro, con nosotros, 
la gran república unitaria de los países 
latinoamericanos. 

Lej os de manifestar vergüenza, enton­
ces. nos sentimos orgullosos de estar 
creando las condiciones para que los con­
glomerados del continente latinoamericano 
nos vayamos sintiendo hermanos, cami­
nantes de una misma senda, tras un mis­
mo objetivo, que dé destino, en el mundo, 
a estos países. 

Los parlamentarios demócratacristia­
nos quisimos, por todos los medios, que 
nuestro Congreso N aciana! y Chile cele­
brara el magno· acontecimiento del Ses­
quicentenario del Congreso Nacional. 

Las observaciones del Honorable señor 
De la Presa nos ahorran referirnos a la 
significación histól'ica de este aconteci-

miento, para poner de manifiesto lo que 
ha representado; tanto en nuestro país, co­
mo en el ámbito continental, la historia 
y la trayectoria del Parlamento de Chile. 

Creemos que nuestra indignación no 
puede ser menor, cuando por hechos subal­
ternos se ha pretendido menoscabar el 
prestigio del Congreso Nacional, dejando, 

. a última hora, sin efecto la sesión del 
Congreso Pleno, que iba a ser prestigiada 
con la presencia de las Delegaciones de 
parlamentarios de las Repúblicas herma­
nas de Chile. 

El señor BUCHER.- ¿ Por qué no di­
ce a qué se debió esa resDlución, Honora­
ble colega? 

-Hablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
no interrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor 
Musalem. 

El señor MUSALEM.- Ya se lo vaya 
decir, Honorable Diputado. 

Pues bien, ante el propósito expresado 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública de no concurrir a dicho acto de 
celebración del Sesquicentenario, la mayo­
ría de los señores Diputados de los parti­
dos de Gobierno, en una actitud que no 
se compadece con el juramento que hemos 
hecho, de defender el fuero y prestigio 
del Parlamento, ha solidarizado con una 
pmlÍción personal del Primer Mandatario 
y provocado un hecho que considero bo­
chornoso para nuestro país. 

Señor Presidente, en nuestro concep­
to, esto tiene más hondas raíces. El Ho­
norable Senador Radomiro Tomic, de mi 
Partido, ya planteó en el Honorable Se­
nado, a comienzos del período ordinario 
de sesiones que recién ha terminado, las 
inquietudes que la Democracia Cristiana 
tiene por el Tetroceso que el prestigio del 
Parlarrento está experimentando en nues­
tro país. 

y nosotros pensamos que el Presidente 
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de la República, durante sus tres años de 
Gobierno, ha contribuido, sistemáticamen­
te, con distintas actitudes a menoscabar 
ese prestigio del Congreso Nacional. Y, 
también sistemáticamente, los parlamen­
tarios de la mayoría han solidarizado con 
el Poder Ejecutivo en una forma que ha 
desvanecido la conducta que permanente­
mente observaron todos los sector'es de la 
Honorable Cámara para defender el res­
ligio y los fueros del Parlambento. 

A este respecto, quiero recordar, señor 
Presidente, lo que decía el Honorable Se­
nador Tomic hace cuatro o cinco meses en 
el HonorabIe Senado y que fue realmente 
una advertencia visionaria de lo que su­
cede hoy en nuestro país. Manifestaba, 
defendiendo el prestigio del Par lamento 
y advirtiendo la necesidad de esto: 

"Crear nosotros mismos, en primer lu­
gar, que estamos aquí representando a 
Chile, con título directo, con derechos y 
deberes distintos de Jos del Gobierno y 
aj en os a ellos, es imperativo para que no 
continúe el lastimoso proceso de degra­
dacíón del prestigio del Congreso Nacio­
nal ante los otros Poderes del Estado. an­
te la opinión pública, ante la Fuerza Ar­
mada". 

Y agregaba: 
"Quienes sacrifican la majestad de su 

investidura parlamentaria para sentirse 
primariamente "fuerza del gobierno", a 
su servicio y disposición, están destru­
yendo, sutil pero eficazmente, el pilar 
fundamental en que descansa la Demo­
cracia" . 

y nosotros les decimos a los parlamen­
tarios de la Derecha, que sostienen al 
Goberno, que 'en la pendiente, en el cami­
no que están siguiendo -peligroso para 
nuestra democracia- no están sirvien­
do, aunque no lo crean, el interés del país, 
sino que están debilitando las bases mis­
mas de nuestra democracia y de este pi­
lar de la soberanía popular que es el Con­
greso de Chile. 

Señor Presidente, en las actitudes de 

nuestro Ejecutivo, no está sólo el des­
prestigio del Parlamento. Junto con los 
partidos de Derecha se ha confabulado 
también para controlar la información de 
nuestro país y esto, en nuestros concep­
tos, es sumamente grave. 

Hoy día, la Asociación Interamericana 
de la Prensa está conociendo un sinnú­
mero de atentados a la libertad de pren­
sa y a la libertad de opiniones del Conti­
nente. Nosotros creemos que en Chile es­
tá surgiendo otra forma sutil de controlar 
la prensa, la opinión, y de dirigir el pen­
samiento de los pueblos. 

Cuando en un Gobierno se suman el po-o 
del' político, el poder económico, el po­
der administrativo, el poder publicitario,. 
la prensa, la radio, sin necesidad de cen­
surar a la prensa, sin necesidad de lan­
zar edictos, sin necesidad de acallar bur­
damente la libertad de opinión, se la es­
tá orientando por que una tenue madeja 
de incondicionalidad se va ejerciendo so­
bre todas las instituciones y los órganos 
de la democracia. 

En nuestro país existe la incondiciona­
lidad demostrada por algunos sectores de 
los parlamentarios de Gobierno. Yo quie­
ro decir a e~os sectorp, que no hablo de 
incondicionalidad en un sentido ofensivo; 
pero los resultados de ella nos llevan, en 
definitiva, al mismo resultado, sea por te­
mor, sea porque se cree que esa es la for­
ma de defender el interés del país. 

La incondicionalidad que estamos vien­
do en la prensa, en la radio y, en general, 
en los medios de información de nuestro 
país, está constituyendo otro atentado a 
nuestra democracia y otra de las formas 
sutiles que, a corto plazo, tendrá que plan­
tearse en la Asociación Interamericana de 
la Prensa, como forma de control del 
pnsamiento y de orientación de la opinión 
pública. 

También hemos visto que en nuestro 
país la incondicionalidad se ha e~tendi­
do al campo sindical, porque el Gobierno 
tiene un trato diferente para aquellas di-
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rectivas gremiales dóciles que se entre­
gan a la palabra omnímoda del hombre 
que cree que en sus manos acumula el as 
de la sabiduría, de la verdad y de las 
buenas causas. Hay otra vara para me­
dir y considerar los problemas de aque­
llos gremios con directivas díscolas que no 
se someten a un trato directo con Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

La incondicionalidad es, justamente, la 
nUeva forma que está adoptando la acti­
tud personal de S. E. el Presidente de la 
República para amagar nuestra demo­
cracia y llevarnos a vivir, en una forma 
muy sutil -digo-, una democracia con 
caracteres de dictadura. Esto nos lleva 
a denunciar una política que considera­
mos nefasta y que, a nuestro juicio, podría 
estar sirviendo de parapeto, de defensa 
a la necesidad urgente de realizar refor­
mas sociales que se imponen por presio­
nes externas e internas. 

Creemos que todas estas formas de con­
trolestán significando, en definitiva, un 
peligro para que se realicen en nuestro 
país las transformaciones sociales y fun­
damentales, que son necesarias para adap­
tar a la República a las condiciones mo­
dernas de ·bienestar social y' económico. 

Señor Presidente, deseamos decir a las 
delegaciones extranjeras, que el desorden 
y la desorganización imperante en la Con­
ferencia Interparlamentaria Americana 
no son chilenos, sino de responsabilidad 
fundamental de la mayoría que controla 
las Mesas del Honorable Senado y de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano ... 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, queremos decir a las delegaciones 
extranjeras que la ausencia de la Oposi­
ción chilena ... 

-Hablan va1'ios se110res Diputados a 
la· vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la pa].abra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden­
te, creo que en ninguna otra oportunidad 
me ha correspondido intervenir en un de­
bate que ttmga mayor significación para 
nuestro prestigio. 

Nuestro país ha demostrado, a travéll 
de su historia, que durante un siglo y me­
dio ha sido y sigue siendo una democra­
cia ejemplar. No es necesario recorrer 
uno a uno los episodios de la trayectoria 
seguida por nuestro estructura cívica, 
porque, desde el día mismo en que se cons­
tituyó la República, pareciera que un gri­
to de libertad hubiera vibrado al unísono 
en todos los labios y un mismo sentimien­
to de democracia hubiera hecho latir a 
todos los corazones. 

Esto lo hemos visto en las épocas más 
diversas; cuando han llegado asilados de 
todas las naciones de América, a buscar 
en nuestro país ese regazo de conviven­
cia libre que ellos tanto necesitaban para 
sus espíritus selectos. Hombres ilustres 
del continente entero pueden dar testimo­
nio efectivo de nuestra democracia. Y 
ese hecho se mantiene intacto en estos ins­
tantes. 

N o hace un decenio, se paseaba por el 
suelo de América un peligroso hálito de 
dictadura. Caían las repúblicas al golpe 
de lo que entonces se llamaba "la interna­
cional de la espada" y aparecían los Pérez 
Jiménez y los Rojas Pinillas, mientras que 
del otro lado de Los Andes, soplaban vien­
tos peronistas, tratando de derrumbar 
nuestra, democracia y la del continente 
todo. 

Enesa circunstancia, señor Presiden­
te, fue este Parlamento, fueron los Dipu­
tados de los partidos que hoy forman el 
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Gobierno de la República, junto con los 
otras colectividades, los que justamente 
velamos para que en Chile no sucedieran 
los tristes 'episodios que, por desgracia., 
habían ocurrido en otras naciones herma­
nas y queridas de nuestro continente. 

Entonces, algunos Diputados, los mis­
mos que al iniciar esta sesión planteaban 
el problema cívico de Chile, estaban jus­
tamente entre íos que aplaudían las dic­
taduras y pedían soluciones de fuerza que 
significaran ahogar la libertad y la de-
mocracia en Chile. • 

-H a,blan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).~ 
j Honorable señor 'Pareto, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honora;ble señor 'Pareto, llamo al orden 
a Su Señoría! 

El señor DONOSO.- En ese enton­
ces:, ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j H<)llorable señor Pareto, amonesto a Su 
Señoría! 

El señor DONÓSO.- ... la mayor par­
te de los Diputados del actual Partido 
Democrático Nacional, llegaron a este 
Congreso con la consigna de un Parlamen­
to, no para Chile, sino para un hombre. 

Esos mismos Diputados eran partida­
darios de ·conceder 'Facultades Extraordi­
narias, pretendían silenciar la prensa y 
trataban de llevar a los Tribunales de 
Justicia, a los parlamentarios por las opi­
niones que v,ertían. 'Pero eso se ha olvida­
do ahora, justamente cuando en este Go­
bierno, democrático y libre, se expresan 
opiniones que en el resto del Continente 
son falsedades con fisonomía que no son 
las propias. 

La exposición hecha por el Honorable. 
señor Musalem, está demostra·ndo justa-

mente lo fuerte y viva que es la demo­
cracia chilena. 

N osotros respetamos a la Oposición en 
este Parlamento libre, en el ,cual se pue­
den emitir todas las opiniones, vengan de 
donde vengan; la respetamos en la pren­
'sa, que libremente puede expresar cual­
quier pensamiento sin que exista censura 
alguna que coarte esa libertad ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.- La respetamos en 
las radios, desde cuyos micrófonos se ex­
presan, día a día, toda 'clase de opiniones. 

-H abÚJ:n varios señores Diputados a 
la· vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Videla, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! 

El señor DONOSO.- La respetamos en 
la vida sindical, donde todos los grupos so­
ciales pueden formular las más variadas 
peticiones. Es decir, este Gobierno garan­
tiza la libertad. Este 'Gobierno no ha to­
mado medida alguna restrictiva de la li­
bertad. Por eso, puedo decir que Chile es 
un país libre; absolutamente libre y que 
nuestra democracia funciona dentro de la 
más perfecta estructura que puede cono­
cer la humanidad. 

Pero se ha querido decir en la Honora­
ble Cámara ... 

-1I a,blan va,rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorahle señor Videla, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio! 

El señor DONOSO. - ... que nuestro 
actual Gobierno podrá ser demoerático y 
Hbre, pero que es insensible a los proble­
mas del pueblo. Y este es otro hecho falso 
que debe ser rectificado en leste hemici­
clo. 

¿ Cuál fue la primera labor del actual 
Gobierno? Defender la est3lbilidad de la 
moneda, en favor del pueblo, pues en las 
Administraciones anteriores la inflación 
había llegado a constituir un peso en el 
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corazón mismo del pueblo para arrebatar­
le, a su amaño, casi la mitad del valor 
del signo monetario. Pero no sólo eso. Es­
te Gobierno trató de encarar y sigue en­
carando el problema social agudo de Chi­
le. Pbdrá discutirs,e sobre las razones téc­
nicas del Plan Hwbitacional; pero nadie ha 
podido poner en duda que este Gobierno 
ha construido mayor número de habitacio­
nes pará empleados y obreros que ninguna 
'Otra Administración, en este país. 

Este es un hecho evidente que por na­
die puede ser desmentido. 

-Hablan vario! señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Naranjo, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio! 

El señor DONOSO.- En cuanto a la 
reforma de la tenencia de la tierra, la ac­
tual administración también ha realizado 
grandes avances, pues ha efectuado el ma­
y'Or número de parcelaciones de predios 
que ha conocido nuestro país en toda su 
historia. Y para que esta política no que­
dara sólo en su etapa inicial, se está estu­
diando seriamente una fundamental Re­
forma Agraria que resolverá, en definiti­
va, el problema agrícola de nuestro país 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

E'l señor DONOSO- Todas estas son 
verdades que no pueden ser desmentidas; 
todos estos son hechos que la Oposición 
quisiera silenciar, pero que no puede por­
que se estrella contra la contexturagra­
nítica de la verdad 

-Hablan varios señores Diputados a 
lavu. . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Naranjo, Uamo al or­
den a Su Señoría! 

,El señor DONOSO.- Por estas razones 
la Oposición hace la clase de manifestacio­
nes que estamos presenciando y viene a 
decir frases que no corresponden a la ma­
jestad de este recinto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Hon'Orable señor Naranjo, la Mesa se ve­
rá obligada a censurar a Su 8eñoría! 

El señor DONOSO.- El 18 de septiem­
bre último, día de nuestra Patria ... 

-HabliJ¡n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Naranjo, amonesto a Su 
Señoría! 

El señor DONOSO. - '" recorría Su 
Excelencia el Presidente de la República 
las callt!s de Santiago, en las cuales: esta­
ba el pueblo mismo. Y en esa 'Ocasión el 
actual Primer Mandatario fue aplaudido 
por la ciudadanía, porque es un gobernan­
te vigilante de la democracia y ha realiza­
do un programa en favor del pueblo. 

-Habla,m varios señores Diputados a 
la vez 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honora:ble señor Videla, llamo al orden 
a Su Señoría! Su Señoría no está con el 
uso de la palabra. 

El señor DONOSO.-Esto 10 sabe Amé­
rica y lo saheel mundo, de modo que las 
expresiones impropias e injustas vertidas 
hoy, quedarán dentr'O de las paredes de es­
te hemiciclo, mientras nuestra nación se­
guirá adelante como defensora de la li­
Ibertad y vanguardia de la democracia y 
de la justicia. 

:""--"AplatusÚ'8 en la Sala. 
-Ha,blmn varios señores Diputados a 

la, vez 
El señor LOYOLA (Vicepresidente)._ 

Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala bra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Comunista. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pala­

bra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre­
sidente, los Diputados de la Oposición 
propusieron a la mayoría gobiernista de 
la Cámara celebrar en conj unto, dentro 

I 
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de la mayor solemnidad, el Sesquicentena­
rio del Congreso, con invitación especiaL 
a los Honorables Delegados extranjeros, 
Debo reconocer que el representante del 
Partido Liberal, Diputado señor Allende, 

. en dos reuniones, se manifestó 'partidario 
decidido de tal idea. Por imposición de los 
Comités Radical y Conservador Unido, a 
los cuales, desgraciadamente, se sumó tam­
bién 'esta vez el Comité Liberal, se preten­
dió hacer recaer sobre la Oposición una 
especie de "paso por las horcas caudinas", 
de "viaje a Canosa", una inútil humitla­
ción, como precio para celebrar esta se­
sión solemne. Por eso, dentro· de nuestro 
propósito inicial, llegamos a esta reunión, 
en el día inaugural de la Segunda Confe­
rencia Interparlamentaria Americana, no 
con un afán de estéril guerripa, ni por 
motivos baladíes o mezquinos, sino por 
respeto a un principio: la defensa de los 
fueros del Congreso y también de los de­
rechos y dignidad del hombre. 'Si hubié· 
ramos guardado silencjo ante el ultraje, 
¿ con qué autoridad moral podríamos pre­
sentarnos a una Conferencia ... 

-HOJbltJ¡n VOJ1'ÍOS señores Dipu,tados a 

la vez 
IEI señor TEITELBOIM.- ... cuya ra­

zón de ser es, precisamente" velar porque 
el Poder Legislativo no sea transforma­
do en un apéndice decorativo de un Éje­
cutivo avasallan e, sirio que defienda su 
condición de expresión de la soberanía po­
pular, es decir, que sea la voz del pueblo? 

Esta voz debe resonar aquí sin que sus 
I1epresentantes puedan ser acallados por 
querellas judiciales inspiradas desde lo 
alto. El deber de los Congresos, es decir, 
lo que piensa el pueblo, y debe expresar­
lo sin sordina. 

Hay gente que se asusta de épocas en 
que las cosas se dicen en voz alta. Un mul­
titudinario poeta norteamericano, Walt 
Whitman, decía: "En cuanto a mí me , 
gustan las épocas gritonas, inquietas, de 
ebullición ... " Vivimos exactamente una 
época de éstas, en que las calderas del 

pueblo están a toda presión, a punto de 
estallar después de haber s!oportado dema­
siado, y en que hay que decir, muchas ve­
ces, a gritos sus dolores, sus indignacio­
nes y sus 'esperanzas. El Congreso es una 
de sus gargantas. Por eso hemos de per­
manecer siempre extraordinariamente 
sensibles a los intentos de acallarl0. 

Pero a la vez se trata de defender, aun­
que pare~ca increíble, el derecho del Con­
greso a su dignidad histórica; el derecho 
que tiene cualquier hi,j'o de v,ecino, pero 
no, por lo visto, el Parlamento Nacional de 

, celebrar su cumpleaños en la .fecha exac­
ta, porque intervi.ene una voluntad entro­
metidq, una insinuación de Palacio, una 
sugestión extraña, y entonces el Congreso 
no puede festejar su siglo y medio de 
'existencia, porque alguien de fuera, co­
nectado con gente de adentro, viene a de:­
cir que 'no. 

Y, sin embargo, nosotros queríamos ce­
l'ebrar el acontecimiento, no por realizar 
una festividad más, porque esto no vale 
sino en cuanto lo que representa. Se tra­
taba y se trata de algo muy augusto: de 
destacar el siglo y medio de una creación 
notalble de la Nación chilena, su Congreso. 
De esta empresa cívica que ha sido y sigue 
siendo todavía, en lo fundamental, un ór­
ganQ de la mayoría reaccionaria, y en cu­
yps 1150 años han pasado por su Hemiciclo 
los que han hecho un trabajo legislativo ho­
norable, l'Os que han puesto primeras pie­
dras para la edificación paulatina y gra­
dual de' La patria, También, junto a lo dig­
no, a las voces resonantes, profundas y 
honradas, han proliferado más de algunos 
aventureros realizando un trabajo tene­
brozo, inclus'O peligroso y lesivo para el 
pueblo, en cambio, muy pródigo para sus 
intereses. 

Por eso, lüs DiputaAos de estos bancos 
discrepamos de la exposición hecha esta 
mañana por el Presidente de la Conferen­
cia Interparlamentaria, Honorable Sena­
dor señor Isauro Torres, acerca de aconte­
cimientos trágicos de nuestra vida repu-
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blicana, de la contrarrevolución de 1891. 
El decía que fue una lucha del Congreso 
Nacional en defensa de su fuero contra 
el Ejecutivo. Eso constituye sólo la fieción 
jurídica. La v,erdad es que la responsabili­
dad no recae tanto en la entidad abstrac­
ta llamada Parlamento, sino en su mayo-

• ría, producto, en general del cohecho, que 
era la que lo manejaba. Y como dijo el 
gran Presidente 'Balmaceda. .. . 

El señor URZU A.~ j Liberal! 
El señor TEITELBOIM.- ,Sí, liberal. 

Dijo que el oro extranjero trabaja'ba a 
diversos congresales ... 

-HablJJJn varios señores Diputados a 
Za vez 

El señor T,EITEIJBOIM.- Esa no fue 
una pugna entre dos Poderes del Estado, 
sino entre dos posiciones: una nacional, 
que quería que Chile fuera esencialmente 
para los chilenos, y la otra que, ,controlada 
por el fondo de soborno deL Coronel N orth, 
"rey del salitre" y agente de la City, ne­
cesitaba bajo las oriflamas constituciona­
listas entregar nuestras riquezas al im­
perialismo extranjero. 

Queríamos, también, rendir un home­
naje a nuestro Primer Congreso Nacional, 
porque en él, en 'esa mañana nebulosa y 
,gloriosa del 4 de julio de 1811~ se alzaron 
las voces: de los precursores de la Patria 
y de los antecesores de la Izquierda. Y 
había allí también gente que no parecía 
de los "trigos muy limpios" Manuel de 
Salas, uno de los mayores chilienos, que 
dio desde la casa de enfrene, desde 'el Con­
sulado, donde ahora funcionan los Tribu­
nales de Menor Cuantía, el análisis y la 
línea de conducta económica más sobresa­
liente del crepús'culo colonial y de los albo­
res republicapos, describía al Diputado 
por Coquimbo de este primer Congreso de 
1811, Marcos Gallo, 'con la alcancía en la 
mano, pidiendo una dádiva, así: 

"Yo soy un pobre limosnero 
y me vendo al que me ofrezca 
aunque la patria perezca, 
si alguno me da dinero". 

Queríamos rendir homenaje al 'Primer 
Congreso chileno, a su ala Izquierda, que 
era la que deseaba cortar el cordón umbi­
lical que todavía nos ataba a España, es 
decir, a la corriente patriota, partidaria 
de la independencia total. 

Queríamos rendir homenaje a un sacer­
dote revolucionario, miembro de ese Con­
gl'eso, al franciscano Fray Antonio de 
Orihuela, que en s'eptiembre de 1811 re­
cibió sus poderes de Diputado por Con­
cepción, y que decía, atacapdo a la aris­
to~racia reaccionaria de esa ciudad y di­
rigiéndose a los obreros ya los campesi­
nos: 

"Mientras vosotros sudáis en vuestros 
talleres, mientras gastáis vuestro sudor y 
fuerzas sobre cl arado, mientras veláis 
con el fusil al hombro, al agúa, al so], y a 
todas las inclemencias del tiempo, esos se­
ñores condes, marqueses, y cruzados duer­
men entre limpias sábanas y en mullidos 
colchones, que les proporciona vuestro 
trabajo; se divierten en juegos ygalan­
teas, prodigando el dinero que os chupan 
con diferentes arbitrios, que no ignoráis: 
y no tienen otros cuidados que solicitar, 
con el fruto de vuestros sudores, mayores 
empleos y rentas más pingües, que han de 
salir de vuestras miserables existencias, 
sin volV'eros siquiera el menor agradeci­
mi~to, antes sí desprecios, ultraj es, bal­
dones y opresión. Despertar, pues, y re­
clamad vuestros derechos usurpados. Bo­
rrad, si es posible, del númer<r de los vi­
vientes a esos seres malva.dos que se opo­
nen a vuestra dicha y levanta.d sobre sus 
ruinas un monumento eterno a la igual­
dad". 

Esto es lo que decía el padre Antonio 
de Orihuela ... 

No somos nosotros los que pretendemos 
dar normas al 'Partido Radical. El que las 
dará, en este momento, como en años pa­
sa.dos, será don Valentín Letelier, quien 
dijo que "la causa de los pobres debe ser 
la causa del radicalismo". Y luego expre­
só, a propósito de la persecueión a los par­
tidos obreros y al Partido Demócrata de 
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ese tiempo, que los partid'Os históricos, 
"para combatirl'O, vencerle y exterminar­
lo", han "unido sus fuerzas ce}¡ebrando 
pactos de alianza ofensiva y defensiva". 
Pero todo ha sido en vano -añadió don 
Valentín Letelier-. "En los últim'Os trein­
ta años, n'O hay ejemplo de que el parti­
d'O 'Obrero haya experimentado algún c'On­
tratiemp'O que se pueda considerar c'Omo 
un desastre irreparable. Sucrecimient'O 
ha sido incesante. Con la suspensión de 
sus diarios, con la disolu.ción de sus c'Or­
poraci'Ones, con la pr'Ohibición de sus reu­
niones, con el encarcelamiento de sus cau­
dill'Os, no se ha c'Onseguido más que enar­
decer y aumentar los prosélitos de la cau­
sa del pueblo. Las persecuciones 'Odiosas 
de que han sido víctimas,han acabado 
de justificar todas sus querellas c'Ontra el 
egoísm'O de las clases directivas y sus pa-

. decimientos le han granjeado las simpa­
tías de todos los corazones generos'Os, así 
comü su perseverancia le ha captadü la 
admiración de t'Odas las almas gran­
des" ;-

Por eso n'Osotros nos hem'Os visto obli­
gados a decirles a nuestros colegas de 
América Latina, a quienes recibimüs con 
alegría y con esperanza, y hablando en 

. voz alta, estas palabras. 
Es verdad que ésta puede ser una c'On­

ferencia tradicional, impr'Opia de esos 
tiempos, que requieren 'cambiüs de ver­
dad. Pero esperamos que sea una confe­
rencia nueva, una c'Onferencia que plan­
tee la necesidad de hacer del Parlamento 
la expresión directa de la soberanía po­
pular; no timbre' ni besamanos del Eje­
cutivo, no un cuerpo simbólico, sin'O la ex­
presión de nuestros pueblos. 

'Por eso consideramos que ella puede ser 
útil en el empeñ'O de fortalecer el régimen 
parlamentario, para garantizar la invio­
labilidad de lüs miembrüs del Congreso, 
extendiendo su inmunidad dentro y fuera 
del hemiciclo; porque al coartar su voz, 
no es sólü su voz individual la que se es­
tá amordazand'O, sino la del pueblo que re-

presenta. Una conferencia que devuelva 
al Parlamento la iniciativa legislativa 
contra el ansia demoledora del Ejecutivo, 
es lo que querem'Os. Una conferencia que 
pr'Oclame alto y claro la necesidad de que 
el Parlamento no sea un simple buzón en la 
conducción de las relacionés internaci'Ona­
Jes, sino un colaborador ilustrado e indis­
pensable. Una conferencia que ponga en 
un primer plano r,eal el problema de la 
paz, no sólo en la forma de una limita­
ción de armamentos, lo cual ya sería un 
paso notable, sino que plantee el desarme, 
'como parte del desarme universal. 

Pero, ¿se podrá llegar a este desarme, 
siquiera a una limitación de los armamen­
tos, si hay poderosos intereses que hacen 
de la fabricación de armamentos un ne­
goci'O colosal y, mientras' hablan de "uni­
dad 'continental" y de "Alianza para el 
Progreso", azuzan, junto a las oligarquías 
castrenses y civiles, a uno y 'Otro país en 
cüntra del vecinü, para mantenernüs siem­
pre recelos'Os, a fin de que siempre el' ar­
mamentismo vaya insumi'endo las fraccio­
nes más considerables de nuestros pre&U­
puestos? 

y esto sucede mientras, c'Omo un grito 
desgarrador, van sUlbiendo los índices de 
mortalidad infantil y el niño y el h'Ombre 
latinoamerican'Osestán cada día más des­
nutridos; mientras la escuela y el maes­
,tro están cada día más abandonados; y 
mientras la carencia de h'Ospitales hace 
que los enf'ermos mueran en cualquier rin­
cón 'Olvidados ... ! 

Y el drama latinoamerican'O siga g'Ol­
peando con puño rudo, pidiendo realmen­
te un cambio, porque si no, los pueblos, 
los nunca oídos, los siempr~ burlad'Os, se­
guirán otro camino, el camino de tomar la 
justicia ,en sus propias man'Os y de hacer 
su bienestar y conquistar su libertad y 
su democracia directamente y sin inter­
mediarios. 

Queremos una conferencia que sea un 
paso para erradicar tiranías que aherro­
jan pueblos en América, tiranías genera-
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das y mantenidas por la coalición nefasta 
de los señores del dólar, de los anacróni­
cos restos señ'Oriales, de l'Os m'On'Op'Oli'Os 
y de ejércitos reaccionari'Os que c'Ontinúan 
siendo ,en much'Os países del c'Ontinente el 
más decisiv'O de l'Os partidos p'Olític'Os. 

Una conferencia que s,ea, para poder 
realmente democratizar nuestra vida ins­
tituci'Onal y perfeccionar nuestr'O régimen 
parlamentario, un paso hacia la Ref'Orma 
Agraria Real, sin la cual muchas de las 
elecci'Ones, especialmente en las z'Onas 
agrarias, están manchadas p'Or el c'Ohech'O 
c'Orrupt'Or y la presión patr'Onal. 

UnParlament'O que, en la crisis de es­
tructura que vive América Latina, sea un 
aliad'O, un vehícul'O, un instrument'O, pri­
mero de la liberación del imperialism'O de 
los ,Estados Unidos, que ya 'el visi'Onari'O 
Bolívar desaibiócomo "llamados a pla­
gar a nuestra América ,en n'Ombre de la 
libertad". 

Pues bien, la profecía b'Olivariana se 
ha cumplid'O. H'Oy día América Latina, está 
plagada de miseria en n'Ombre de la "li­
bertad", de una "falsa" libertad que exis­
te superficial en algun'Os países en el pla­
no poHtico, n'O en el determinante tras­
f'Ond'Oecon6mic'O, y que ni siquiera exis­
te en el nivel de las instituci'Ones jurídi­
cas en much'Os países americanos. 

Un parlament'O, en fin, que se c'Onvier­
ta en camin'O e instrument'O de las gran­
des masas del puebl'O, :de 'Obrer'Os;; campe­
sinos, empleados, prof.esionales, pequeños 
comerciantes e industriales, intelectuales, 
a fin de conquistar 'el poder de nuestras 
repúblicas, como lo ha hecho el pueblo cu­
bano, para el pueblo mismo, conforme al 
viejo principio de Lincoln, el presidente 
que fue leñador y murió por una auténti­
ca libertad. 

Tendemos a través de las fronteras de 
veinte naciones latin'Oamericanas nuestras 
man'Os y dam'Os la bienvenida. 

¿ Pero este Congreso será la vara má­
gica que al c'Onjuro de su celebración va 

a derribar todos 1'08 muros de Jericó de 
las incomprensiones y desacuerdos? 

N 'O, n'O creemos nada de es'O. Esto e~ 

materia de un larg'O pr'Oceso, y esas mu­
rallas, más separatistas muchas veces que 
la Cordillera de los Andes, irán siend'O de­
molidas 'en la medida en que l'Os pueblos 
vayan eliminando las causas del div'Orci'O, 
las supervivencias del feudalism'O medie­
val, las intrigas de l'Os ávidos cons'Orci'Os 
que aplican el principio de César B'Or­
gia, "divide et impera", de las dictaduras 
que aislan los pueblQs dentr'O de un cerc'O 
de bay'Onetas ycañ'Ones, en medio de la 
telaraña envolvente de l'Os Pact'Os Milita­
res, firmad'Os siempre con un mism'O su-' 
pervisor y "profector". 

Per'O esta c'Onferencia puede ser un pa­
so, cort'O 'O larg'O, en la medida en que p'Or 
la v'Oz de sus delegados hablen sus pue­
b:os. Aquí veremos cuál inflexión es más 
honda y más representativa, cuál acento 
trae todo el peso y toda la emoción de la 
verdad. Porque cuand'O se habla a fond'O 
de un parlamento realmente democrátic'O 
se está hablando de todo su' pueblo, del 
corazón y la angustia y la necesidad de 
un país entero. 

pe la suma de estas voces puede bro­
tar, pues, 10 mayor del drama de ,este con­
tinente inmenso y originad.o en gran parte, 
que es nuestra América. 

Con todo, a pesar de vivir y sufrir en 
el patio del amo y del gendarme de la 
reacción mundial, se ha lanzado, c'Omo sus 
hermanos los pueblos del Asia y del Afri­
ca, a la lucha por su segunda y definiti­
va emancipaclOn, por· su independencia 
económica y política, plenas como lo subra­
ya en vasta epopeya la Revolución Cubana. 

Tenemos alguna esperanza de que esta 
conferencia no será una conferencia c'Orrio 
esas Conferencias de Cancilleres:, que en 
América se fabrican de tanto en tanto pa­
ra mejorar el gir'O de los negocios de su 
sociedad ilimitada de explotación de nues­
tros país'es. Quer,emos que sea una reunión 
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de hombres libres, () de una mayoría o 
por lo menos de un puñado de represen­
tantes que sientan gravitar sobre sí toda 
la clara responsrubilidad de ser deposita­
rios de la verdad, de la conciencia, de los 
pr~blemas, de la esperanza, de la digni­
dad y del ansia de nueva vida de nuestros 
pueblos. Por eso, como dueños de casa, pe­
ro sobre todo como mandatarios de nues­
tro pueblo, participamos en este diálogo 
correl vivo anhelo de que no sea un cón­
clave vano, una nueva farsa solemne y 
bien vestida, porque también puede con-

. vertirse en eso, sino una asamblea magna 
donde el personaje central no sea un 
hombre singular, sino la presencia multi­
forme de los pueblos de este continente, 
que no pueden esperar más la realización 
de los cambios que hagan de todas nues­
tras patrias naciones del siglo XX, de 
la era del espacio, y de nuestros países li­
bres de la cabeza a los pies, en todos los 
niveles, dueños de su destino, emancipa­
dos de la miseria que hoy Íos agobia y lle­
nos de la nueva y orgullosa luz de los que 
se preparan para ponerse al día y pe­
netrar en una historia donde no habrá 
más esclavos que Ta máquina y el ser hu­
mano, incluso el latinoamericano, vivirá 
una era que 'le permita la realización in­
tegralde sus países yde sí mismo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Co-
munista. ' 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

Ofre:oco la palabra. . 
El señor ALTAMIRANO. -, Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palrubrael Honora;ble señor AI-
tamirano. -

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­
sidente, hemos sido convocados a esta se­
sión de la Honorable Cámara para anali­
zar las actuaciones últimas del Gobierno 
del Excelentísimo señor .i\lessandri. 

No basta, señor 'Presidente, como 10 de­
cía un Honorable Diputado liberal que me 
antecedía en el uso de la palabra, elimi­
nar y extirpar del territorio americano la 
dictadura oprobiosa. Es también necesa­
rio, urgente e indi.spensable, que los Par­
lamentos y los Gobiernos de estos países 
encarnen las grandes aspiraciones colecti­
vas y sean realmente representativos de 
las mayorías nacionales y no de peque­
ños sectores o grupos minoritarios: que 
representan el capital plutocrático, ban­
quero o latifundista . 

Por desgracia -tenemos .que afirmar­
lo aquí esta noche, señor Presidente­
nuestro Gobierno no es un Gobierno re­
presentativo de las mayorías nacionales, 
sino la expresión vívida y auténtica de 
pequeños grupos minoritarios plutocrá­
ticos, banqueros y latifundistas. 

y ejemplo sintomático de ello 10 tene­
rn'os cuando se ha votado favorablemente 
el veto del Presidente de la República a 
la disposición contenida en la ley de rea­
justes que estrubiliza el interés bancario 
en la tasa máxima del 12 por ciento. 
¡Así, mien~as al pu~blo se le estabilizan 
sus remuneraciones por ley, la minoría 
plutocrática que gobierna .al país permi­
te que jueguen libremente las utilidades 
del capital financiero y bancario, a fin de 
que éste cobre los intereses que estime 
conveniente, sin ninguna limitación! 

Esto muestra la marca y el sello del 
Gobierno. En efecto, si analizamos las 
fuerzas que influyen en el Pa;rlamento chi­
leno y en el Ejecutivo nos encontramos 
que son, precisamente, las fuerzas repre­
sentativas del capital financiero y lati­
fundista las que están dominando en la 
dirección superior del Estado. Así tene­
mos que grupos y personajes importantes 
de los Partidos Conservador, Liberal y 
Radical tienen directores en los Bancos, 
qu~ son los que, necesariamente, han in­
fluido, en esta ocasión, para impedir que 
se limiten sus fabulosas utilidades. 
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Presidente del Banco Francés e Italia­
no para la América del Sud,es un ex Pre­
sidente de la República, que ascendió al 
Poder en brazos de un movimiento popu­
lar, el señor Gabriel González Videla. 

Un ex Vicepresidente de la República, 
don Alfredo Duhalde, es presidente de 
otro banco ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- ¿Me concede una interrup­
ción, Su Señoría? 

El señor ALTAMIRANO.- Don Héc­
tor Rodríguez de la Sotta, que fue candi. 
dato a la Presidencia de la República de 
los partidos de Derecha, ex Senador de la 
República, es director de otro banco. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señor ALTAMIRANO.- Esto está 
demostrando que son, precisamente, los 
representanutes de losoancos lo que es­
tán legislado en este país. 'Podríamos dar 
una inmensa nómina de ex Senadores y ex 
Diputádos que son directores: de bancos y 
han estado influyendo, si no con su pre­
sencia, por lo menos en su espíritu, en esa 
decisión que adoptó el ParlaIfento. Entre 
ellos, podríamos nombrar a los señores 
Alfonso Campos Menéndez,ex Diputado 
liberal.; Amilcar Chiorrini, ex Diputado 
radical; Pedro Opazo, ex Senador liberal; 
Alfredo Vivanco, ex Diputado radical; 
Pablo Aldunate, ex Diputado liberal; 
Francisco Bulnes, ex Senador liberal; 
Germán Picó Cañas, ex Ministro del Go­
bierno del señor González Videla; Carlos 
Vial, 'ex Min·istro de Defensa del Gobier­
no del señor Alessandri. Todos ellos son 
directores de bancos. 

Diez parlamentarios, más que a sus 
provincias, repres.entan aquÍ en el 'Parla­
mento los intereses de la banca: lo,s Ho­
norables señores Isauro Torres, Sergio 
Sepúlveda, Gregorio Amunátegui, Hernán 
Vide la Lira, Bernardo Larraín, Roberto 
Wachholz, Angel Faivovich y Rugo Ro­
sende, son directores de Bancos y traen 

al Parlamento la opinión de sus intere­
ses ... 

-H ablam varios señores Diputados a 
w, vez. 

El señor ALTAMIRANO.- El propio 
hermano del Presidente de la República, 
don Arturo Alessandri .RodrÍguez, es Di­
rector de un Banco. Y et Primer Manda­
tario, hasta pocos días antes de asumir el 
mando, era Vicepresidente del Banco Sud­
Americano. 

Todo esto demuestra la colusión y la 
confusión, para nosotros inmoral y ver­
gonzosa, de los intereses representantes 
del capital monopólico e imperialista, que 
'en el Gobierno y en el Parlamento de Chi­
le están rigiendo los destiJ?os de nuestro 
país ... 

¡Por eso, repetidamente, hemos 4nsisti­
do en que no se puede legislar y, al mis­
mo tiempo, tener intereses acerca de los 
cuales se legisla. 

Como se sabe, el Banco Central de Chi­
le es organismo encargado de vigilar y 
'controlar la política monetaria. Pues bien, 
lo que no sucede en ningún país del mun­
do, el Banco Central está dirigido, preci­
samente, por los Bancos que deberían ser 
controlados por él. 

Es así como el gerente general del Ban­
co de Chile, don Manuel Vinagre, que de­
bería ser controlado por el Banco Cen­
tral, es,· a su vez, Director de este úl­
timo organismo. En consecuencia, es con­
tralor y controlado. Igual cosa sucede con 
don Manuel Bulnes Sanfuentes, Director 
del Banco Español, que también es Direc­
tor del Banco Central. 01 sea,es también 
contralor y controlado al mismo tiempo. 
Don Jorge Yarur, Presidente de}, Banco 
de Crédito e Inversiones, es también Di­
rector del Banco Central. Dada esta con­
fusión vergonzosa, no pueden ellos ser· 
quienes fijen los intereses, determinen el 
porcentaje del encaje y decidan acerca de] 
circulante, porque son sus interes,es los 
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que están en juego cuando toman esas de­
terminaciones. 

Por' estas razones, desde un comienzo, 
durante la campaña presiq,encial dijimos 
que era grave, gravísimaIa confusión en­
tre los intereses económicos y el Poder 
Público, porque los que manejan los inte­
reses económicos, cuando llegan a un go­
bierno, confunden y transforman en ha­
cienda propia al país. Permanentemente 
hemos insistido en que la única forma en 
'que un Gobierno y una Parlamento re­
pres;entan leal, honesta y auténticamente 
los intereses de un pueblQ, es cuando no 
tienen intereses comprometidos. Si esto 
no sucede así, se desvirtúa la verdad y • falsifica la realidad. j Y esto es lo que 
está ocurriend~ en nuestro país! 

Se decía aquí que este Gobierno ha ob­
tenido ventajas notorias en el plano eco­
nómico. Pues bien, nosotros hemos insis­
tido en un hecho que, tal vez, muchos se­
ñores parlamentarios, incluso de estos 
bancos, no avalúan debidamente. El Go­
bierno está interviniendo vergonzoza­
mente en el manejo de las cifras estadísti­
cas. Ha reemplazado al Director del Ser­
vicio de Estadística y Censos, que tiene a 
su cargo proporcionar los datos estadís­
tkos de la situación económica del país. 
y lo ha cambiado, porque el anterior Di­
rector de ese organismo no era hombre 
fácil de influenciar. Por otra parte, este 
Gobierno, hace tres días, interpuso sus 
influenciasen el Banco del Estado para 
'hacer desahuciar al Jefe de Estadística, 
señor Mario Antonioletti. ¿'Por qué se le 
destituyó? 'Porque había escrito un artícu­
lo técnico, de sólo dos páginas, en que de­
mostraba que el ahorro popular no había 
aumentado notoriamente en términos rea­
les. En buenas cuentas, que el Presidente 
de la República, había falseado la reali­
dad. 

Es así cómo Ministros de Estado han 
venido al Parlamento y en sus interven­
ciones han silenciado' u ocultado cifras 

oficiales de producción y de v,enta, dando, 
en cambio, otras de organismos privados, 
como la Sociedad de Fomento Fa;bril. He­
mos demostrado que el índice del alza del 
costo de la vida está manejado mañosa y 
fraudulentamente por autoridades del 
Gobierno y no refleja la realidad pavorosa 
y dramática en que vive la clase trrubaja­
dora. Por esto, negamos autoridad moral 
a este Gobierno, porque está intervinien­
do en el manej o de las cifras estadísticas 
y está dando una versión falsa y equivo­
cada a nuestra realidad nacional. 

Nuestro país, señor Presidente, ha ac..: 
tuado en materia económica, de acuerdo 
con los dictados del Fondo Monetario In­
ternacional. N o tenemos independencia 
para decidir. Es el Fondo Monetario In­
ternacional el que impone sus directivas. 
Es así como en este propio Parlamento se 
deuunció, hace algún tiempo, que las di­
rectivas impuestas por el Fondo Moneta­
rio Internacional a la República Argenti­
na eran exactamente iguales a las que 
habíamos recibido nosotros y que ni si­
quiera se había tenido el decoro de cam­
biar la circular que esa institución envió 
a las distintas Repúblicas latinoamerica­
nas. 

Esto está demostrando que no exis.te si­
quiera la independencia y dignidad para 
resolver los problemas públicos. 

Es por eso que los hombres del movi­
miento popular miramos y admiramos con 
profundo fervor lo que está realizando, 
en estos, instantes, el Gobierno de Cuba. 
Consideramos, contrariamente a lo ase­
verado por un Honorable señor Diputado, 
que ese es el proceso más serio y profun­
do encaminado a oambiar la estructura de 
un país en América Latina, a fin de dar 
un poco más de justicia y libertad a su 
pueblo. 

La mayoría de los Gobiernos latinoame­
ricanos son la expresión de ciertos gru­
pos plutocráticos. En cambio, en Cuba 
existe un Gobjerno que verqaderamente 
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está expresando las aspiraciones y senti­
mientos de la mayoría de1 país. Es allí 
donde realmente se ha expropiado la tie­
rra que antes pertenecía al imperialismo 
norteamericano y se la está haciendo pro­
ducir para el pueblo cubano. Es también 
allí donde se ha reivindicado la riqueza 
básica del petróleo. 

Por este motivo, decimos que el ejem­
plo cubano constituye uno de los más: dig­
nos de ser imitado en América. Debemos, 
por sobre todo, tratar de mantener la re­
volución cubana como un símbolo de lo 
que puede y debe hacerse en América, si­
es que realmente se desea ·cambiar l,a es­
tructura social, conómica y política de es­
tos países. 

Como lo hemos: exprésado, mientras go­
biernos representativos de determinados 
círculos económicos, políticos y sociales 
adminish'en estos países, no va a exis­
tir la posibilidad real de llevar a cabo la 
reforma agraria, ni la reforma tributa­
ria, ni de reivindicar las riquezas bási­
cas de nuestros territorios para nuestros 
pueblos, ni tampoco de democratizar el 
proceso de generación de los Poderes PÚ­
blicos. 

Hemos visto con profundo pesar que el 
señor Presidente del Honorable Senado , . 

resolvió suspender, por sí y ante sí, la Se-
sión Solemne destinada aceleb'rar el Ses­
quicentenario de nuestro Congreso Nacio­
nal. Pues bien, ahora nos ha enviado una 
invitación para asistir a un cóctel. Nos 
preguntamos si el señor Presidente del 
Honorable Senado le habrá pedido permi­
so al Presidente de la República. 

Porque el Presidente de la República no 
quiso que s,e llevara a efecto el otro acto 
y el Presidente del Senado, sumiso, obse­
cuente y OIbediente, lo aceptó. ,Entonces, 
cómo ahora nos invita a un cóctel y al Je­
fe del Estado le produce acidez el alcohol, 
es posible que no le guste ... 

El señor 'CORREA LARRAIN.----': ¿ Me 
concede una interrupción? 

El señor ALTAMIRANO.- Entonces', 
señor Presidente, sería conveniente que el 
'Presidente del Senado nos hiciera saber 
eso desde luego y no nos enviara esta in:" 
vitación a nosotros, y seguramente a los 
parlamentarios de otros países pl:lra des­
pués tener que sufrir la vergüenza de que 
se suspenda el cóctel porque al Primer 
Mandatario no le agrade ... 

El señor CORREA LA-RRAIN.- ¿ Me 
concede una interrupción? 

El señor ALTAMIRANO.- Con pró­
rroga del tiempo de que dispongo, con to­
do agrado. 

El señor CORREA LARRAIN.---. Se­
ñorPresidente ¿ por qué no recaba el asen-

• timiento de la Sala para que se prorrogue 
el tiempo de que dispone el Honorable se­
ñor Altamirano, para que me conceda una 
interrupción? 

El señor P ARETO.--,- N o hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS .-No hay 

acuerdo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo de que disponía 
el Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Nacional Democrático. 

Ofrezco la palabra. 
El señor iP ARETO.- Pido la palabra, 

señor Presicj.ente. 
El seÍíor LOYOLA (Vicepresidente).~ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ARETO.- Señor Presiden­

te, se ha querido dar a entender que esta 
sesión de fiscalización sería un agravio 
hacia las delegaciones extranjeras que 
hoy s·e encuentran en nuestro territorio, 
participando en la Conferenci'a Interpar­
lamenatria Americana. 

Pero es conveniente manifestar, en esta 
oportunidad, cuál es la verdadera realidad 
que vive nuestro 'Parlamento y como, la­
mentablemente, a través del tiempo y de 
las circunstancias, los partidos políticos 
representados en él, cambian de criterio y 
de opinión, contribuyendo, desgraciada-
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mente a menoscabar la dignidad del Par­
lamento. 

En ninguna sesión convocada para tra­
tar este problema se ha escuchado la 
opinión del< Partido Radical respecto a los 
11 Diputados del Partido Democrático 
Nacional elegidos por voluntad popular, a 
los que el Ejecutivo ha arrastrado a los 
Tribunales de Justicia, pretendiendo de-

o saforarnos. Y mañana martes, señor Pre­
sidente, en los mismos momentos en que 
la Conferencia Interparlamentaria dis:cu­
ta, como punto de su temario, el fuero 
parlamentario, la Ilustrísima Corte de 

. Apelaciones de Santiago deberá tratar el 
desafuero solicitado por el Poder Ejecu­
tivo, respaldado por los 'Partidos de Go­
bierno, de once Diputados que represen­
tan a un importante y respetable partido 
político chileno. 

Es extraño como algunos Honorables 
colegas del Partido Radical expresan opi­
niones muy distintas a las que antes emi­
tieron. Voy a invocar una de estas contra­
dicciones. 

Hace pOCO:l días mi Honorable colega 
señor Rioseco, y también el Honorable 
señor Hernán Leigh, manifestaban, en, 
una reunión de Comités, que el Partido 
Radical ha mantenido permanentemente 
una poHticaclara con respecto al fuero 
parlamentario establecido en el artículo 
32 de nuestra Carta Fundamental. Decían 
estos distinguidos colegas radicales qu~ 
su partido cree y sostiene que el fuero 
parlamentario subsiste más allá del recin­
to del Parlamento; que la inmunidad se 
extiende, incluso, a las intervenciones de 
sus miembros en asambleas políticas, en 
tribunas y actos públicos. Incluso el pro­
pio Presidente de la Cámara de Diputa­
dos -hoy día ausente del territorio na­
cional- también defendió esta tesis en un 
brilLante discurso. 

¿ y por qué ahora se dice lo contrario? 
j Cómo cambian las cosas! i Cómo la po­

lítica modifica el pensamiento democráti-

co de muchos Honorables colegas de par­
tidos respetables en nuestra vida ciuda­
dana! Esta actitud no sólo provoca extra­
ñeza, sino también amargura. 

Hace pocos días, escuchamos en esta 
Sala a un joven Diputado liberal, recién 
incorporado a este hemiciclo, sostener que 
era discutible la inmunidad parlamenta­
ria, en circunstancias que son los hom­
bres de esta nueva generación los que de­
berán velar por el prestigio del Parlamen­
to, tanto en Chile como en toda América. 

Queremos decir en la Honorable Cáma­
ra, y lo repetiremos en las sesiones plena­
rias de la Conferencia Interparlamenta­
ria Americana, que en Chile existe una 
mistificación sobre el fuero parlamenta­
rio, y que la opinión de los Diputados y 
Senadores de Gobierno respecto a su al­
cance está condicionado por las circuns­
tancias. 

Como ex alumno de la Escuela de De­
recho, he lamentado que profesores uni­
versitarios, miembros del 'Partido Radi­
cal, que actualmente ocupan algunos ban­
cosen el Honorable Senado de la Repú­
blica, no hayan levantado su voz y expre­
sado su pensamiento en defensa del fuero 
parlamentario. Estos hombres, que tienen 
la responsabilidad de conducir los desti­
nos de la juventud de nuestro país, que 
desempeñan cátedras en las Universida­
des de nuestro país, no han tenido la va­
lentía- suficiente para defender el fuero 
parlamentario, porque por encima de todo 
son hombres de partidos de Gobierno, lo 
que pal'a ellos es mucho más fuerte. In­
cluso, están desmintiendo lo que toda una 
vida han estado predicando en las Univer­
sidades. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor P ARETO.-N o puedo conce­
der interrupciones, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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El Honorable señor Pareto no desea ser 
interrumpido. 

¡Puede continuar Su Señoría. 
El señor PARETO.---.j Es lastimoso ver 

cómo va decayendo la solidaridad de los 
parlamentarios! No hace mucho, ayer no 
más, desde estas mismas bancas, defendi­
mos al Honorable Diputado don Hugo 
Miranda, despojado del fuero y procesa­
do por razones muy distintas a las que se 
invocan whora contra nosotros, pues él 
fue procesado como co-propietario de un 
diario. 

También desde estas mismas bancas se 
levantaron voces de protesta cuando se 
pretendió desaforar a algunos Senadores 
radicales por discursos que pronunciaron 
en Valparaíso durante el Gobierno del se­
ñor lbáñez. Entonces todos los hombres de 
Derecho elevaron sus voces para defender 
el prestigio del Parlamento chileno. En 
cambio ahora que once parlamentarios 
elegidos libremente por el pueblo, han sido 
arrastrados a los estrados judiciales, esas 
mismas voces se han silenciado. Pero los 
Diputados del PADENA decimos a los 
Honorables colegas cuyo mandato consti­
tucional termina en 19,65, que nadie ha 
clavado la rueda de la fortuna. Por eso 
he escuchado con pena las palabras del 
Vicepresidente del ,Partido Conservador, 
Honorable Diputado don Julio Suberca­
seux, quien ha desmentido categóricamen­
te los conceptos vertidos, en otra oportu­
nidad y ante acontedmientos simi1ares, 
por el Honorable Diputado don Edmundo 
Eluchans. También fue lamentable que el 
Honorable colega don Hugo Zepeda ColI 
refutara a su correligionario, el ex Dipu­
tado don RaúJ, Aldunate, quien defendió 
el fuero parlamentario. Es igu'almente de­
plorable que el Honorable señor Morales 
Adriasola desvirtúe las expresiones que 
sobre esta misma materia escuchamos al 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Honorable señor Jacobo Schaulsohn. 

¿ Creen Sus Señorías que este Gobierno 

y que esta combinación política es perpe­
tua? j N o, señor Presidente! La política es 
cambiante en todos los pueblos y muy en 
especial en los de América. Y no vaya a 
ocurrir que ellos tengan que recibir una 
lección ejemplarizadora de otros gobier­
nos, en los cuales Sus Señorías no parti­
ciparán, indiscutibIemente, y que también 
querrán y necesitarán defenderse! Enton­
ces, ahí estarán las actuales apreciaciones 
y opiniones de mis Honorables colegas. 

N osotros no llegamos al Parlamento a 
defender nuestra situación personal. ¡Pero 
sí nos interesa preservar, con dignidad y 
altivez nuestra inve'stidura y el fuero par­
lamentario. 

Le he concedido una interrupción a mi 
Honorable colega señor Lavandéro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Con la venia de S u Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Mi Honora­
ble ,COlega expresaba. , . 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ Me permite una breve interrupción? 

,El señor LA V ANDERO.-Con prórro­
'ga de la hora, con todo gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Muy bien. 

El sefior LOYOLA (Vicepresidente). 
-Su Señoría no puede dar interrupciones 
porque está haciendo uso de una. 

El señor P ARETO.-Se la puede dar 
dentro del tiempo de su Comité. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente), 
-Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Pareto. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Concédame üna interrupción, descontando 
el tiempo de aquel de que dispone el Co­
mité Radical. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Por qué 
no con prórroga de la hora? 

El señor,P ARETO._Gon mucho gusto 
le concedemos la interrupción. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Es muy breve, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
En 'la historia parlamentaria del país, hay 
decenas de sucesos q\le han originado que­
rellas contra parlamentarios y discusio­
nes públicas sobre el problema del fuero. 

En otras oportunidades, el Partido Ra­
dical ha tenido que afrontar querellas de 
gobiernos contra sus parlamentarios. por 
juicios o expresiones vertidas, por ejem­
plo,en tribunas públicas, o por otros me-

, dios de divul¡gación como sucedió en el ca­
so de nuestro Honorable colegai' señor 
Rugo Miranda, quien era copropietario de 
un diario. Sin 'embargo, esos miembros de 
nuestra colectividad se han sometido, en 
definitiva, en esas ocasiones, al juicio de 
los Tribunales de Justicia, los cuales han 
procedido, de acuerdo con la Constitución, 
a emitir un fallo desfavorable o favorable 
aeIlos. 

Pues bien, el Honorable colega señor 
Pareto, hace un momento, acusaba, injus­
tificadamente, al Partido Radical, por ha­
ber adoptado, según él presume, una ac­
titud contraria al fuero parlamentario. 
Nosotros comprendemos también las ra­
zones que, en su oportunidad, tuvieron 
muchos Diputados y Senadores de las dis­
tintas bancas para expOner su pensamien­
to acerca de 10 que significa'ba la interpo­
siCión de querellas de desafuero. Nosotros 
siempre nos sometimos, nos subordinamos 
al juicio de los Tribunales de Justicia so­
bre la materia. 

Sabemos ahora que el Supremo Gobier­
no ha interpuesto una querella contra los 
Diputados del Partido Democrático Na­
cional. El Honorable colega señor Pareto 
decía que era preciso informara las de­
legaciones que concurren a la Conferencia 
Interparlamentaria Americana que del 
fuero parlamentario se está haciendo en 
Chile toda una ficción. 

¡Por ello, creo justo señalar cómo han 
operado, ante cada quereltla de este tipo, 

nuestras Cortes de Apelaciones, cuyo pro­
ceder es ejemplo de democracia. Cabe re­
cordar, sobre todo ante los cargos que pre­
tendía hacer el Honora;ble señor Pareto, 
que tenemos en ¡Chile, gra;cias a una de­
mocracia bien entendida y bien aplicada, 
un Poder Judicial, absolutamente indepen­
diente del Legislativo y del Ejecutivo, que 
determina los procedimientos que se si­
guen en estos casos, de acuerdo a nuestro 
mecanismo constitucional. 

En consecuencia, ante cada querella de 
desafuero, hay que confiar en la resolu­
ción de nuestro Poder Judicial, que pon­
dera todos los antecedentes del caso para 
pronunciarse. favorable o desfavorable­
mente. 

Cuando un parlamentario del Partido 
Radical se vio en esta; misma situación 
durante la Administración pasada, cuan­
do era Presidente de la República el señor 
Carlos Ibáñez -a quien defendía el Ho­
norable ,señor Pareto en este mismo He­
miciclo-, se subordinó al juicio del Poder 
Judicial y supo esperar el fallo. Por lo 
tanto, no sé por qué ahora, cuando sólo se 
hace uso de un mecanismo eonstitucioJlal, 
mis Honora;bles colegas se adelantan a los 
hechos y no esperan, con buen espíritu 
ciudadano, el fallo de un Poder Judicial 
independiente, como el nuestro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Quedan seis minutos al Comité Demo­
crático Nacional. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

EL señor LA V ANDERO.-,señor Presi­
dente, frente a las palabras vertidas por 
el Honorable señor Morales Adriasola, 
quiero señalar que la situación que comen­
tamos es muy diferente de aquélla a que 
se refirió Su Señoría. Ahora se pretende 
desaforar a ,todo un partido político, por 
el hecho de hacer uso de su función fisca­
lizadora; de acuerdo con nuestro propio 
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Reglamento, el que juramos respetar jun­
to con la Constitución. Cuando se preten­
dió desaforar al Honorable señor Hugo 
Miranda, ya pesar de que el Honorable 
colega era nuestro adversario político, lo 
defendimos; y ahí están, para demostrar­
lo, los discursos que pronunciáramos en 
apoyo de su causa. Toda la oposición se 
Ievantó en defensa del Honorable colega, 
y el Gobierno tuvo también representan­
tes para expresar su opinión sobre este 
atropello que, en esa oportunidad, se ha- ' 
bia hecho al fuero parlamentario. Y no 
eran éstas sólo circunstancias meramen­
te diferentes de las actuales. Por el con­
trario, eran agravantes, pues el Honora­
ble colega no había actuado en' cumpli­
miento de su función fiscalizadora, como 
es la que han realizado los Diputados de­
mocráticos nacionales en esta ocasión. 

Entonces, se trataba de discursos polí­
ticos injuriosos totalmente al margen de 
la función fiscalizadora que deben ejercer 
los miembros de la Honorable Cámara. 
Sin embargo, lo defendimos, compenetra­
dos de la doctrina, según la cual el fuero 
se entiende que rige por lo que se dice, no 
tan sólo dentro del Congreso Nacional, 
sino en todo& los lugares donde se cum­
ple la labor parlamentaria. 

Por estas consideraciones, nosotros nos 
sentimos; heridos al ver que estos colegas, 
que ayer eran oposición y hoy son Go­
bierno, nos dan la espalda y menoscaban, 
sin justificación alguna, el fuero parla­
mentario. 

También los Honorables colegas seño­
res Maturana y Ruiz~Esquide, don Rufo, 
atacaron, prácticamente, el fuero parla­
mentarios, en circunstancias que los Di­
putados del Partido Democrático Nacio­
nal no hemos injuriado desde nuestros 
cargos, sino que, senciHamente, hemos fis­
calizado al Gobierno. ¿ Acaso hemos gana­
do dinero con esto que ellos han llamado 
infundios? ¿ Acaso estábamos tratando de 
provocar un golpe de estado contra el Fre-

sidente de la República, al formularle doce. 
cargos, los que, incluso, bien pudieron ser 
otros y en éstos estar equivocados? 

Pero no se trata de eso. Lo que está en 
juego es, la integridad moral de cada 
miembro del Parlamento, y el hecho de 
que esta atribución se atropelle c)1antas 
veces quiera por la actual mayoría gobier­
nista.Esto nunca había ocurrido antes. 

Si se ha censurado al señor Vicepresi­
dente del Honorable Senado, doctor Isau­
r? Torres, ha sido precisamente por estar 
de acuerdo con tres Honorables Senadores 
de Gobierno que decidieron suprimir las 
festividades del Sesquicentenario de la 
instalación del 'Primer Congreso Nacional, 
sin siquiera participar de esta gestión a 
la minoría y menos a la Honorable Cá­
mara y a su Presidente. Sin embargo, se 
dijo que, para sus,pender esas festividades 
-porque era un acuerdo liso y llano del 
Grupo Interparlamentario-, bastaba la 
decisión de la mayoría. Pero cuando se 
quiso designar Presidente de la Confe­
renciaal parlamentario que preside esta 
sesión, se manifestó que ello debía ser pór 
acuerdo unánime. 

¿ Quién comprende estas arbitrarieda­
des? Por estas resoluciones de la mayo­
ría, nosotros protestamos; y lo hacemos 
en forma varonil, sin arrastrarnos de ro­
dillas para pedir clemencia, porque no la 
necesitamos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO. - Sabemos 
cumplir con los dictados de la Constitu­
ción Política y con los de nuestra propia 
conciencia. Por' eso, en esta oportunidad, 
al cumplir 1,50 años esta democracia apa­
rente y formal, deseamos que también lo 
sea en el· fondo. Como muy bien decía mi 
Honorable colega 'señor Pareto, mañana 
seguramente nosotros podemos ser go­
bierno, y entonces sería la ocasión para 
tomarnos desquite y arrastrar a los par­
lámentarios de oposición a los Tribunales 
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de Justicia, por injurias. Como chileno y 
parlamentario, no quisiera verme enfren­
tado a esa situación. Por eso, ayer protes­
té y hoy vuelvo a protestar contra la apli­
cación de estos procedimientos totalmen­
te reñidos con nuestra Constitución Po­
lítica, en la cual radica la independencia 
del Poder Legis.lativo. 

En estos momentos, cada uno de los se­
ñores parlamentarios debiera estar medi­
tando lo que ello significa. Ya no se tra­
ta de cumplir órdenes de Partido, ya no 
se trata de proceder por pasiones políti­
cas. Se trata de defender la investidura 
que juramos réspetar cuando llegamos al 
Parlamento. Por esta razón, ,a aquellos 
que disienten de nósotros, les hago un lla­
mado para que, por lo menos, se queden 
callados en esta oportunidad y, con su si­
lencio siquiera, se sirvan respetar el fuero 
parlamentario ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-¿ Me' permite, Honorable Diputado? 

, Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al· Co­
mité .Radical: . 
, El señor MORALES ADRIASOLA.­

Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Tiene la pala1bra Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-l Está com­

putado el tiempo de la interrupción? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Sí, Honorable Diputado. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Señor ¡Presidente, el Honorable colega se­
ñor Lavandero acaba de protestar contra 
la actitud asumida por el Presidente del 
Senado, señor Isauro Torres, y la ha ca­
lificado, a mi juicio, en forma injusta y 
que debe ser contestada. Si en, el ánimo 
del Presidente del Senado, cristalizado en 
su resolución de suspender el acto que de­
bió realizarse el domingo pasado, medió 
su propósito de resguardar la dignidad 
y el prestigio del Parlamento, su actitud 
debe ser compren<!ida por toda la Honora-

ble Cámara. Están frescos los acoIiteci­
mientos ocurridos, y que lamentamos, el 
21 de mayo último, cuando los Diputados 
de Oposición, ante la presencia, alarma 
y extrañeza del Cuerpo Diplomático acre­
ditado en Chile, provocaron un lamenta­
ble incidente que no está, precisamente, a 
la altura de nuestra democracia y de nues­
tra cultura cívica. 

'Puen bien, señor Presidente, ante la 
celebradón de una nueva sesión, que iba 
a reunir a miembros del Senado y de la 
Cámara de Diputados e iba a contar con 
la presencia del Cuerpo Diplomático, en­
riquecido ahora por las representaciones 
de los 'Parlamentos Latinoamericanos, la 
actitud del Partido Democrático Nacional 
amenazaba también la ceremonia, el pres­
tigio y la seriedad con que ese acto debía 
realizarse. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
En consecuencia, la decisión del Presiden­
te del Senado se basó en el propósito de 
resguardar el prestigio de nuestro Parla­
mento, y de no presentar un hecho bochor­
noso ante' las delegaciones parlamentarias 
invitadas por nosotros para celebrar im­
portantes deliberaciones de orden inter­
nacional. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
N o era posible aceptar que, en una sesión 
destinada a conmemorar un hecho histó­
rico de la magnitud del que pensábamos 
celebrar eI domingo pasado, el Partido 
Democrático Nacional pretendiera concre­
tar y hacer presente una protesta en la 
forma en que la quería expresar, s-egún el 
acuerdo de ese Partido ... 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
.... , y más aún, ante la presencia de los 
parlamentarios extranjeros invitados. 
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El señor LA V ANnERO.- Yo fui de­
ferente con Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Por lo tanto, el propósito que movió al 
Presidente del Senado, Honorable Senador 
señor I&auro Torres, a suspender esa se­
sión, es totalmenté justificado. 

Me ha solicitado una interrupción el 
Honorable señor Joaquín Morales, señor 
Presidente. 

El señor LAVANDERO.-Yo también 
se la había pedido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con 'la venia del Honorable señor Morales 
Adriasola, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, como Dipu­
tado radical, no puedo permanecer impa­
sible en esta sesión ante los términos del 
discurso pronunciado por el Honorable 
señor Altamirano; y, precisamente, he pe­
dido esta interrupción al Honora!ble señor 
Morales Adriasola para rebatir algunos 
de sus conceptos. El Honorable Diputado, 
como de costumbre, para impresionar a 
la Cámara y a,l país, atacó al Partido Ra­
dical y citó, en forma desgraciada, a algu­
nas altas personalidades de mi Partido que, 
por sus relevantes antecedentes persona­
les, por la rectitud de sus actuaciones pú­
blicas, no les alcanzaron los ataques ni 
los conceptos del Honorable señor Alta­
mirano. 

El Honorable señor Altamirano ha di­
cho que el señor Gabriel González Vi­
deIa ... 

-Hablatn oor'ios señores Diputados a w, 
v'ez. 

, .................................... . 
......................................................................... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .---<Por el solo 'hecho de haber 
sido elegido Presidente de la República, 

don Gabriel González Videla merece el 
respeto de los señores Diputados y de esta 
Corporación. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Serán borrados de la versión todos los tér­
minos antirreglamentarios. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).-Yo debo decir que, en la opor­
tunidad en que el señor González Videla 
fue, elegido ,Primer Mantatario dél país, 
no sólo concurrieron con sus votos los co­
munistas, sino también la gran mayoría 
nacional, que fue lo que hizo posible su 
elección como Presidente de la República. 

---Hablan varios yñores Diputados a w, 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-EI Honorable señor Altamira­
no ha citado, además, al ex Senador y ex 
Vicepresidente de la República señor Al­
fredo Duhalde Vásquez, con un propósito 
premeditado; porque es profesión de fe 
del Honorable señor Altamirano dejar a 
los dirigentes del Partido Radical en tela 
de juicio ante el país, con el objeto de ten­
der una sombra, sobre ,ellos, para dar a 
entender vagamente que, a través de los' 
cargos que desempeñan en las institucio­
nes ,bancarias, están actuando en contra 
de los intereses del país. 

Esto no es exacto. El Honorable señor 
-Altamirano sabe que en este país está ga­
rantizada la libertad de trabajo. Sabe, ade­
más, que la libertad de trabajo está con­
sagrada en la Carla Fundamental, como 
una de las garantías constitucionales. El 
Honorable señor Altamirano, que es abo­
gado, sa:be que todo lo que se hace dentro 
de la ley, que todo cuanto acepta y permi­
te nuestra Carta Fundamental, no puede 
fustigarse, como él lo ha hecho esta tarde 
con conceptos tan desafortunados como 
los que ha lanzado en su discurso. Por 
estas razones, estas distinguidas perSQna­
lidades de mi partido, que algunos quie­
sieran tratar de desprestigiar, no nece-
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sitan, en realidad, que se les defienda de 
los conceptos emitidos por el Honorable 
señor Altamirano, los que han sido, como 
de costumbre, muy desafortunados. 

En seguida, el Honorable colega citó, 
como un ensayo político-social interesante 
en este continente, el caso de Cuba. Habló 
de ese país quizás con una premeditada ... 
Estoy seguro de que, en el fondo de su 
espíritu, el Honorable señor Altamirano, 
como Diputado del Partido Socialista, co­
mo hombre de Derecho, e.stá condenando, 
precisamente, lo que hoy ocurre en Cuba, 
que es contrario a la organización de un 
Estado de Derecho. 

N osotros estuvimos en Cuba, cuando re­
cientemente se había producido el triun­
fo de la revolución cubana; hablamos con 
Fidel Castro y con el Presidente 'Provisio­
nal, don Manuel Urrutia. Pues bien, hay 
algo que puedo preguntarle esta tarde, en 
esta Honorable Cámara, al Honorable Se­
ñor AItamirano: ¿ qué razón hubo para. 
que, a pocos meses de haber asumido el 
poder Fidel Castro ... hubiera desaparecido 
el Presidente de la República, don Manuel 
Urrutia, uno de los más grandes juriscon­
sultos de Cuba? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-IEn realidad, hay cosas en el 
curso de la revolución cubana que hasta 
este momento no han tenido una respues­
ta que satisfaga la inquietud democrática 
de América Latina y del mundo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
·vez. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, estoy tra­
tando de aprovechar al máximo el tiempo, 
para dejarle algunos minutos al Honora­
ble señor Zepeda. 

Considero que será indispensable intro­
ducir algunas reformas en el régimen de 
Cuba. Conocimos la situación de los mo-

tivos cubanos, su miseria; los vimos en 
sus chozas de paja y de barro; los vimos 
en el campo, trabajando en su tierra cuba­
na. N os dimos ¡'a mano con el pueblo cu­
bano, con la mayoría. Era urgente para 
Cuba la reforma previsional, un mejor 
"standard" de vida, mejores salarios; pe­
ro es preferible que todo eso se hubiera 
perdido en Cuba, antes que se hubiera per­
dido la voluntad del pueblo cubano. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). - Señor 'Presidente, concederé 
una breve intervención al Honorable se­
ñor Zépeda Coll. 

Varios señores DWUTADOS.- No pue­
de hacerlo, porque Su Señoría está hacien­
do uso de una interrupción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminadó el tiempo del Comité Radical. 

Se dará lectura a un proyecto de acuer­
do que ha llegado a la Mesa. 

El señor YA V AR (Secretario).- Los 
señores Barra, GaHeguillos, don Víctor; 
Musalem y Lavandero han presentado el 
siguiente proyedo de acuerdo: 

"Teniendo presente la importancia de 
la presente sesión, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"iPublicar "in extenso" el debate de la 
sesión extraordinaria celebrada el 23 de 
octubre de 19,61 en los siguientes diarios: 
"El Tarapacá", de Iquique; "El Mercurio 
de Antofagasta, de Antofagasta; "El Mer­
curio de Valparaíso", de Valparaíso; "El 
Siglo", de Santiago; "El Mercurio", de 
Santiago; "El Sur", de Concepción; y "El 
Austral", de Temuco". 

Por su parte, el Comité Conservador ha 
pedido segunda discusión para este pro­
yecto de acuerdo. 

En votación la petición de segunda dis­
cusión. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 



666 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el .<riguiente resultado: por la 
negativa, 30 votos; por la afirmativa, 36 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En consecuencia, no habiéndose reunido 
los dos tercios, queda para segunda discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

4.-ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO. - RES­

PUESTA A ALUSION PERSONAL HECHA POR 

EL SEÑOR BUCHER, EN LA PRESENTE 

SESION 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En conformidad con el artículo 18 del Re­
glamento, tiene la palabra, por cinco mi­
nutos, el Honorable señor De la Presa. 

El señor DE ,LA PRESA.- Señor 'Pre­
sidente, he solicitado este tiempo, porque 
me quiero hacer, cargo, de una vez por 
todas, de una imputación gratuita que, 
mediante consueta, ha repetido aquí el 
Honorable señor Bucher. 

El Honorable Diputado ha dicho que yo 
sería partidario del Gobierno español, 
porque he sido condecorado por él. Deseo 
manifestarle -y ruego a la Honorable 
Cámara que me escuche con atención­
que aquí todo el mundo sabe que, durante 
los nueve años que llevo de parlamentario, 
he sido un fervoroso' hispanista. Lo soy, 
por ser hijo de españ01es y porque quiero 
a España, que es Madre de mi propia 
Patria. Esta hispanidad, como lo he dicho 
públicamente en reuniones de la Colonia 
Española, no significa vinculación con el 
Gobierno de allá, ni tampoco, con la situa­
ción política de aquí. 

'Por naturaleza soy alérgico y enemigo 
de halagar a los gobernantes de mi propia 
Patria y, con mucha mayor razón, a los 
de otras Patrias, que no son la mía. Du­
rante nueve años de actuación parlamen-

taria, no se me puede reprochar -y desa­
fío al Honorable señor Bucher o a cual­
quier otro señor Diputado que lo haga­
que en mis intervenciones durante este 
lapso, muchas de las cuales han sido en 
homenaje a España o de algunos de sus 
representantes en la historia española o 
chilena, yo haya pronunciado una soIa pa­
labra que no haya sido de legítimo enno­
blecimiento y homenaje a esa, nación. 

Aún más, quiero recordar que, a la 
muerte de los eminentes españoles, señores 
Gregorio Marafión, José Ortega y Gasset 
y Juan Ramón Jiménez, el glorioso poeta, 
levanté mi voz para rendirles homenaje, y 
dejé constancia, en cada ocasión, que estos 
eminentes españoles habían sido adversa­
rios del actual Gobierno de ,España. Por 
lo tanto, el Honorable Diputado no tiene 
ninguna razón para expresarse en la forma 
en queÍa ha hecho. 

Si, el Honorable señor Bucher se dice 
mi amigo, yo le ruego que se sirva recono­
cer que jamás he confundido mi amor a 
España, a la hispanidad, con el amor que 
debo, como chileno, a la democracia de 
Chile, como lo he demostrado pertenecien­
do a un partido eminentemente democrá­
tico y que, en este momento, lleva también 
el nombre de Democrático Nacional. 

El señor BUCHER.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DE LA PRESA.- Yo le ruego 
que levante el cargo que me ha hecho, por­
que él sabe que siempre he actuado como 
chileno y no tengo nada que ver con Go­
biernos foráneos. 

El señor BUCHER.-¿ Cómo quiere que 
lo haga, si no me concede interrupción? 

El señor DE LA PRESA.-Señór Pre­
sidente, la condecoración española se me 
otorgó por haberse concedido la doble na­
cionalidad, -que fue fruto de la reforma 
constitucional, de cuya moción fui autor. 
Hoy la doble nacionalidad también es ley 
en ~Perú, Paraguay, Guatemala, Nicara­
gua, y está siendo estudiada por Bolivia y 
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Costarrica. Por este motivo, el Gobierno 
español me dio esta condecoración, que 
me fue entregada en Chile; y tambiéñ re­
cibí, con legítima satisfacción, la nota es­
crita y la felicitación de don Antonio de 
Lezama, que es el representante del otro 
grupo político de los españoles. O sea, he 
contribuido a realizar, en parte, algo que 
es muy difícil a los españoles: unirlos en 
un sólo propósito de honrar a España, vin-

culándola y acercándola a mi Patria que 
es Chile .. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
56 mimdos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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